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ARTÍCULO 1°.- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal N.° 307/2023,

que corre adjunto a la presente como Anexo I, mediante el cual se aprueba -ad

referéndum del Concejo Deliberante- el Convenio de Adhesión registrado bajo el N.°

18380, celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y la Secretaría de Obras Públicas

del Ministerio de Obras Públicas de la Nación, el cual tiene por objeto brindar

asistencia financiera para la ejecución del proyecto: Remodelación de la plaza "Espera

por la vida" — barrio San Vicente de Paul".

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial MunicipaI wra su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N.° 6 1 5 9
SANCIONADA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DÍA 30/03/2023-,

CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA
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AN EX 0 1.

ORDENANZA MUNIC1PAL N.°

USH UAIA, 23 FEB 2023

VISTO el Convenio de Adhesión registrado bajo el N" 1 3 8
CONSI DERAN DO:

Que el mismo se ha celebrado en fecha 22 FEB 2023 , entre la
Municipalidad de Ushuaia representada por el suscripto y la Sécretaría de Obras
Públicas del Ministerio de Obras Públicas de la Nación, representada por el Sr.
Secretario de Obras Públicas, Arq. D. Carlos Augusto ROIDRÍGUEZ, D.N.I. N°
17.255.823, en el marco del "Plan Argentina Hace", referente al compromiso asumido
por dicha Secretaría para otorgar financiamiento para la ejecución del proyecto:
"Remodelación de Plaza "Espera por la Vida" — Barrio San Vicente de Paul", en la
localidad de Ushuaia.

Que el Convenio se encuentra registrado bajo el N9 8 3 8 0 cuya copia
autenticada se adjunta y forma parte del presente, correspondiendo su aprobación ad
referéndum del Concejo Deliberante.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto
Administrativo de conformidad a lo prescripto en el Artículo 152, incisos 1), 21) y 38) de la
Cada Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1'.- Aprobar ad referéndum del Concejo Deliberante el Convenío de Adhesión
regístrado bajo el N°1 8 3 8 0 , cuya copia autenticada se adjunta y forma parte del
presente, celebrado en fecha 2 2 FEB 2023 , entre la Municipalidad de Ushuaia
representada por el suscripto y la Secretaría de Obras Públicas del Ministerio de Obras
Públicas de la Nación, representada por el Sr. Secretario de Obras Públicas, Arq. D.
Carlos Augusto RODRÍGUEZ, D.N.I. N° 17.255.823, en el marco del "Plan Argentina
Hace". Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

1as Islas Mo/ninas, Geniasy.S'anchnicl., de/ 	 son. y serán
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CONVE1910 DE AprrEsIÓN AL "PLAN ARGENTINA HACE"

PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO "RE15/10DELACIÓN DE PLAZA
"ESPERA POR LA VIDA" — BARRIO SAN VICENTE DE PAUL"

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA, PROVINCIÁ.LE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR.

Entre la SECRETARÍA DE OBRAS PrJBLICAS dePendiente del Iv.BENISTEXIO DEOBRAS PÚBLICAS, en	 "LA SECRETARÍA", representada por el Sellor
Seeretario Arquitecto D.. Catios Augusto RODRÍGUEZ N° 17.255.823), con
domicílio en la calle Hipélito Yri.goyon N° 250, piso . 11, oficina 1121, de la Ciudad
Auttinoma de ButmosAires, yla MUNICIPALMAD de USSUAIts.. de la PRO-vzzew...
de TEERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E 1SLAS DEL ATLÁNTICO SUR, en
adelanto "LA MUNICIPALIDAD", representada en dstc acto por cl Seflor Intandente
Walter Claudio Raúl VUOTO (D.N.I. N 29.883.767), cOn domicilio legal en la calle San
Martlia N° 660 de la ciudad de USHUAIA, ProvinCia de TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, conjuntamextte dcnominadas "LAS
PARTES" acuerdan celebrar el presente CONVENIO DE ADHIESIÓN en el marco del
"PLAN A.RGENTINA HACE", en adelante "EL CONVENIO", para la ejecución del
Proyecto "REISIODELACIÓN DE PLAZA "ESPEIZA POR LA V/DA." —BjUIXUO
SAN" VICENTE DE PAUL" cn la ciudad de uszmAJA, Provincia de TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, en adelante "EL
PROYECTO", y

CONSIDERANDO:
Que conformc a lo dispueste en el articulo 21 bis de la Ley de Ministerios .Nr° 22.520 (t.o.
por Decreto-N1-48 del 12 demarzo de 1992) y sus moditicatorias, el mamsnea.uo DE

CONVE-2023-19522008-APN-3OPillvIOP
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AN EXO I.

ORDENANZA MUNICIPAL N.°

OBRAS PÚBLICAS tiene catre sus competencias cjecutar los planes, proaramas yproyectos del área de su competencia elaborados confOrme las direetivas que imparta elPODER EJECUTIVO NACIONAL; así como también entender eu el dise5o yejeoución de los planes y proamas relativos a obras públicas e infraestructura a nivelinternacional, nacional, regional, províncial y municipal, y en cl control dc sucuroplimiento.

Que el Decreto 1.1"' 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modilicatorios esúlblece comoobjetivo de la SECRETAP3A DE OBRAS PÚBLICAS el de interycnir en laelaboración, propuesta -y cjecución de la política nacional en todas las materiasrclacionadas con obras dc nfraestructura habitacionales, viales, públicas e bídricas, enespecial en los programas de inversión ypreinversión pública de su competencia y cxi lacoordinación de los planes, proamas relativos a diehas obras a nivel internacional,nacional, regional, provincial y municipal que correspondan a la .Tur-isdicción.Que cl. MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, viene desplegando diversas accionestendientes a contribuir en el desan-ollo de la obra pública, ranto a nivel Nacional,Proyincial como Municipal.
Que, para su cioncreeión, se balla abocado al diso de diversos programas ysubprogramas cuya ejecución o asistencia económica estará a su cargo, sin perjuicioque Ja cjecución y control de los Proyectos estara a cargo del estado comun p lEn tal entendimiento y por la Resolucion N°133 ' de fecha 21 de abril de 2021 delMiNISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, agregada como ANEXO 1 al presente, se hacreado el "PLAN ARGENTINA IIACE", el cual . tiene por objeto contribuir alfinanciamiento de proyectos que importen la formulación, elaboración, reactivación,c:ontinuación y ejecución de obras públicas de carácter local para aquellas provincias,municipios u otros entes que así lo requieran, como así también, brindar ardstencia adiversos entes con injerencia en la reón donde la cjecución del proyecto resulte deinterés_

CONVE-2023-195220011-APN-SOP#MOP

Página 2 de 58

COPIA Fl
Te	 .1vU I N

Jefe Dpto. Protocolización dk doc. Adm.
Subdir. Dpcho Gral. -S. y T.
Municipalidad de Ush aia

Islas Malvinas, Geolzgiasy ,l'andwicb de/ Y,,r so,iy serán '1len/irias

Ordenanza Numero: 6159
4/62



II.

ANEXO I. 	

ORDENANZA MUNICIPAL N.°
..00NVENIO REGISTRADO 6 1 5 9

'1983/2023 - años de democracia"

• •,	 •
Firma y Sello

,•-•
BAJO EL N'

Ushuaia

8380

Aboe. Rorni .
Directora

alida

5. CORP,e
al y Técnic
de Ushuo

INAL

Concdo Defiberante
de Ca Ciudad de russquaia

1-. ‹.-.¡;-,7-6-,7.trizik'S 	 LIAN
,r,,r1-1:15-,k:rn5v,i1

Direceión ce L, Y T .
Munics::.'Slc!;71: CZ LLMucia

Que con fecha 28 de julio del 2022, la INIUNICIPALEDAD de USHUAIA de la Provinciade TIER.RA DEL FUEGO, ANTÁRTIDAE ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, adlirió al"PLAN ARGENIINTA HACE", 
ya susinodi catoria_s (RE50L-2022-164-APN-MOP),

mediante nota (IF-2022-79700235-A_PN-DNIrgmop), como así tarnbien a la normativa
que en su consecuencia se dicte, defrailando los proyectos que requiere ejecutar en sujurisdicción, a través de la asistenciafinanciera de parte del KINISTERIO DE OBRAS
PÚBLICAS.
Que la SECRETARE DE OBRAS PÚBLICAS del MINISTERIO DE OBRASPÚBLICAS, a través de las áreas de intervención, 'ha verificado la doeumenuaclémcorrespondiente alproyecto cn cuestión, considerando la viabilidad delmistuo, emitiendola noWcerdficado de NO OBJECIÓN TÉCNICA y por ende resulta converlienteacordar los terminos para el otorgamiento del financiainiento solicitado_

Que asírnisrao la referida SECRETARÍA resulta competente para la suscripción delpresente, en virbad.delo díspuesto cn. el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019y sus modificatorios, en la Resolución 1\ T° 1l . de fecha 20 de marzo de 2020 (RESOL-2020-18-APN-MOP) y en la Resolución N°133 de fecha 21 de 
abril de 2021 (RESOL-2021 -133-.APN-1VIOP) del IVLI:NISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

Que por todo lo expuesto, EAS PARTES acuerdan:
PRIMER.A.: EL CONVENIO 

tiene por objeto brindar asistencia financiem, del
MINISTERro DE OBRAS PÚBLICAS, a LA MUNICIPALIDAD para la ejecucióndel PROYECTO "REMODELACIÓN DE PLAZA. "'ESPERA POR LA VIDA" —11(1.,RRIO SAN VICENTE DE PAUL" cuya do cumentación, Inemoria descriptiva ydemás especificaciones técnicas se encuontran ingresadas con carácter cle declaración

jurada bajo el I.D. de Proyecto N° 166838 ert la plataforma del Sistema de Gestión dc

.1
 Obras (SGO) e ineorporados al preSente como IF-2022-79700312-APN-DIVII#MOP eincorpoxadas al EX-2022-139692104- -APN-DGD~P.

CONVE-2023-19522003-APN-SOPIIMOP
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SEGUNDA: El 1MINISTERIO DE OBRA.S PUELICAS sc compromete a furanciar elproyecto descripto en la CLÁUSULA PRI.NCERA que alcanza a la suma de PESOSTREINTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENÚJS Tzus:INTA Y CINCO IvIELCUA.TROCIENTOS OCHENTA Y TRES CON TREINTA NUEVE CENTAVOS(S 39.6351483,39), valores referidos al mes dc octubre del 2022, conforme surge del IP-
2022-133756325-APN-DNIT4MOP con cargo al presupuesto correspondiente a laapeTtura programática PROGRAMA: 79 - Forinulación, Programación, Ejecución yControl de la Obra Páblica, SUBPROGRAMA: 0, ACTIV)DAD: 23 — Desarrollo dcIn&aestructura Urbana Plan Argentina Hace, FINALEDAD FUNCIÓN: 3.9 — Servicios
Sociales / Otros Servícios Urbauos, Ubicación Geográfica: 94 PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, OBJETO DEL GASTO: 5.8.6.9999.
Para el caso de que la obra sea adjudicada por LA MUNICIPALEDAD a un contratistapor un monto menor al estabIecido en esta cláusula cl MINISTERIO DE OBRASPÚBLICAS se limitará a financim- elmonto de la adjudicación.
Dicho monto podrá ser ampliado, en función a la disponibilidad presupuestaria, cuandoLA MUNICIPALIODAD acrediten la imposibilidad de Continuar y/o concluir la obra conel financiarnicato originalmente comprometido debiándose observar les previsionesestablecidas en el Anexo1 a la Resolución del presente PLAN.TERCERA: La MUNICUPALED.A.D podrá solicitar cl reconocimiento de la variaciónen los precios de los costos de los factores principales que componen cl prototipo de obraaprobado, que evidencian la alteración de la ecuación económica fmancicra del contratodc obra pública oportunamente celebrado por la jurisdicción local„ mediamte la aplicaciónde la expresión matemática que se indica en e/ Anexo I de la ResoluciónI\T°133 del 21 deabriI de 2021 y sus modíficatorias, ello sin perjuicio de la metodologia de cálculo deredeterninación aplicada por la jurisdicción local. Excep cionalme.nte, la A.utoridatl deAplieación del Programa podrá considerar hacer uso de la theultad regclada en 

el art. 3
cle la Resolución N° 433 del 21 de diciembre de 2022 del Ministurio 

de Obras Públiwas.

:-.911Gire<7,;
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CUARTA: Establecese que LA MTJNICII>AL/DAD deberá tramitar, junto al
reCOnoCillliento de la certíficación de la obra básica correspondiente al proyectooportunamente aprobado, un certáficado redeterminado, conforme la metodolouía
indicada en el Anexo 1 del "PLÁN ARGENTINA ITACE" el que tendrá carácter

QUINTA: En el marco de lo establecido en el Anexo 1 del "PLAN 
GENTZTla aprobación de la solicitud quedará sujeta a la prcvia constatación, por partede la Autoridad de Aplicación del acaecimiento de las circunstancias fácticas babilitaxacecomo así tarnbién el cumplimiento . de las obligaciones asumidas por la jurisdicciónfinanciada rclacionadas con el plan de trabajo dportuuamente aprobado y su curva deinversión.

SEXTA: Las partes aprueban la planilla de cómputo y presupuesto que se adjunta alpresente como ANEXO A (lar-2023-09697214-APN-DNXTWMOP), la que será utilizadacomo base dc cálculo de las certificaciones de obra presentadas ante la Autoridad deAplieación y d las readecuaciones correspondientes realizadas coMerme elprocedirniento establecido en el punto 7 del Anexo 1 de la Resolución N' 133 del 21 deabril de 2021, modificada por las rescluciones N° 164 del 3 de junio de 9029, N°269 del
9 de agosto de 2022, 302 del 1 de scptiembre de 2022 y 1\T° 433 del 16 de diciembre de
2022, todás del IMCl2VIS 1	 talo DE OBRAS PÚBLICAS.
SÉPT/1: Elmayor financiamiento derivado de la introducción de modificaciones enloS alcances del proyecto descripto en la CLÁTJS TJLA PRI1VOIRA, será asumido por LA1v110/91CD?ALIDAD, ello sin perjuicio del eventual financiarniento complementario queel MINISTERIO DE OBRAS Pt-IBLICAS pudiera acordarle expresamente, previa NOOBjECIÓN por parte de las áreas técnicas competentes de LA ATJTORIDAD DE.APLICACIÓIN", y siempre sujeto a disponibilidad presupuestaria del mismo.OCTAVA: El mOntq dc1 PROYECTO será desembolsado bajo la siguiente modalidad depago:

CONVE-2023-19522008-APN-SOMor
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Un primer deserabolso equivalenm .dc hasta el QUINCE POR CIE.NTO 
(15%) del mon to

del proywto a finmaciar, en concepto de anticipo financiero a partir de la firma del
Coavenio de Adhesión...

El monto del anticipo financiero regulado en el presente apartado no podrá soperar al
oportanamente establecido en la prc-adjudicaciOn celebrada por la jurieclieciónsolicitante

El o Ios restantes desembolsos se efectuarán coritra la presentación por parte de lajurisdicción de los respectivos certificados mensuales do avance de obra, descontándoscen fomm proporcional eI primer desembolso en calidad dc Antioipo Financicro.Las ce
rtificaciones de los avances de obra deberán ser presentados dentro de los

TREINTÁ (30) días corridos siguientes a la pertinente reedición. Vencido cl plazo
sefialado, la Autoridad de Aplicación no podrá tramitar dicha rendición de fondos en
forma conjunta con otras certificaciones.
NOVENA: El plazo de cjecación del PRO -YECTO será de NOVENTA, (90) díascontados desde la fecha del Acta dc Inicio, pucliendo concederse prorrogas en case de
causas sobrevinientes debidamente justificadas que impidieran su ejecución en el lopsoconcertado.
DÉCIMA: LAMUNICIPALIDAD se compromete aque los fondos a scr recilídos porparte del MINISTERIO DE OBRAS serán exclusivarnente empleados paralos proyectos aprobados. Así conlo también, a dar estrieto cumplimien •o de losprocedrinientos que le resulten exigibles a nivol nacional, provincial y/o munioipal, enmateria de administración presupuestaria, sistema de registración contable, regimen decoutrataciones, así como a la observación de las normas de control vigentes, ajustandoseest

rietamente al Proyecto aprobado y de conformidad con lo estipulado en los
Compronfisos Institucionales para la Trauspareacia GubernamentaL que declara conocery aceptar y que sc adjuntan como A.NEX311.
DECIMOPRIIVIERA: LA ML12.91CIPALIDAD manifiesta que EL PROYECTO secjecutará en un todo de acuerdo con la normadva que resulte aplicable y dando

CONVE-2023-1952200B-APN-SOrilMor
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CONVENIO REGISTRADO

BAJO EL	 1 8

V ) -1983/202.1 - cdíos de denwcmciez

r,
sktiwfdtd¡kd de Ush i •j

D ires-ci'r OL YT

	

tviurece;:ai;c . i, c1 	 UD lusio
cu

mplimiento al "R.eglamento Gencral del Ministerio de Obras PUblicas Para la
Rendición de Cuentas de Fondos Presupuestados Transferidos a Provincias„ MuMcipiosy/u Otros Entes", aprobado como Anexo I al aráculo 1° dela Resolución 1,1.` 19 dcl 31 demarzo de 2020 del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS y sus modificatorias, queforma parte del presente como ÁNEXO 111.

DECIMOSEGUNDA: La mutoridad competente transferirá los fondos corresp ondientes,en virtud de lo establecido en el presente CONVENIO, it una cuenta corriente o cucnta
de ahorro abierta en alguno deBancos adheridos al SitCma de la Cuenta Única del Tesoro

	

(Resolución N° 265/95 de la SE CRETARJA DE	 del MINIST.ERIOEC
ONOMIA Y OBRAS YSERVICIOS PIJELICOS modificatorias) al fin exclusivey excluyente de ser utilizada para la transferencia dela asistencia financiera por parte delMinisterio, informada por LA MUNICIPALIDJUX

DECIMOTERCERA: LA MUNICEPALLDAD se c:Ompromete a que, al mornento derealizar La rendición de los fondos y/o presentar los certificados de avance de las obras,informará y- actualizará a traves de las herramientas ínfonnáticas y/o aplicacionesespecíficas (CaptureData o aquella que específicamente infonne la Autaridad deA
plicación) los avances fisicos de aquellas obras alcanzados por el presente Plan.

DECIMOCIJARTA: El presente Convenio xmo linuta el derecho de LiLS a lacelebración de acuerdos de fmanciarniento con otros -Organismos públicos o privados,nacionalcs o del exterior, o con personas Esicas, interesadas en. la  ejecución de laexi la p
roporcion que /a mism.a no resulte Enanciada por el IsCNISTERIO

	 ODRASBUBLICAS.

DECIMOQIID7TA: En todo hecho o circunstancia que tenga relación con esteCONV
ENIO, LAS PARTES mantendrán la individualidad y autonomía de susrespectivas estructuras técnicas y achninistrativas, y astunirlin particularrnente 2asresponsabilidades propias consiguientes.

DECIM
OSEXTA: Para el caso de suscitarse alguna controversia en cuauto a lainterpretación, aplicación y/o ejecución del presente convenio, LAS PART.ES intentarán

Ushuaia	 2 3	 B 2023

COPIA F1 .90111,

6 1 5 9 .
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solverlo en ténuinos cordiales. De no arribor a una solución. satisEactoria :)ara ambas,acuerdan 
someter la cuestión a los Tribun-a1cs con competencia Federal. con asiento en la

Ciudad Autónoma de Buenos Aires_DECIMO
SEPITIVIA: EI presente convenio entrará en vigencia a partir de la feeha de sususeripción, conservando la misma hasta SEIS (6) meses p osteriores a la -Enalizacien dela ejecución del Proyecto.

Eu prueba de co
nformidad y previa lectura, LAS PARTES finnau elpresente y se registra

eu nl Sistema de Gestión. Documental Electrónic-a.
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Ushuaia,

-1983/2023 - -10 crílus cie r1,,,ocr.cria"
;

:91.a&a,c

2.isecc:Cn	 y

A,NEXO

COMPROMISOS LNSTITUCIONW,ES PAP2%. LA TRIUNEPARENCIA.
GITBERNANMITLAL

I.- LA MITNICIXALIDAD, ca el mareo de la legislación aplicable y la normativacomple
mentaria vigente, en todos los procesos de desarrollo del proyeeto, de seleceión

de la contratista para la ejecución de la obra, su inspeeción o para la 
contratación cieprofesionales, dcbcrá cumplir con los si guientes requisitos:

- Adoptar procedirnientos de selección abiertos que garantieen la v igencia efecti-va cle lasreglas de tranSparencia, igualdad ymayor concurrencia.
- Si fnera menester la realización de proyeetos, se deberá estar a la convocatoria deconcurso deproyectos integrales abiertos.
• Si se tratare de La contratación deprofesionales externos, distintos a los funcioronios y
empleados públicos de la adrainistración gubemarnental, deberá seleocionarse mediarneconeurso de oposición y antecedentes que . rlarantieen el expertise correspondiente.2.- LA MtirdICIPALEDAD reablzará el procedirniento de contrataeión, obligandose aefectuar la difusión y pu

bheación de sus actos y etapas en Ia página ofleial de la redinformática del organismo corresp
ondiente, y en su caso en el sitío vich que indique elMINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

3.- LA. MUNICIPALEDAD se compromete a realizar sus mejores estuerz,os a los falesdc ineozporar al sistema nuevos mecanismos que coaclywven a 
profundizar pnleticas detransparencia en los actos.que adopte para la concrecíón de la obra, procurando garautizarla obtención gratuita de los Pliegos, prohibidndose toda forma de vellta y habilitar en lapá,gina web del organismo Iicitante el llamado a licitación en forma electrónica queprevea: 

- El aceeso anóninao de los interesados a la pestaii.a.de la página web y sus pliegos, asícorno Ia formulación de consultas y otrps urecanismos que permitan garantizar latr'auSpareneias:",

Ordenanza Numero: 6159
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- La publicación de las ofertas, debiéndose requerir la presentación obligatoria de las
mismas en formata digital, certificando por eseribát-io público que el contenido sca
idéntico a la presentación cn soporte papel.
• La publicación de los resultados de la licitación.

4. El MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS ha implementado la platafouna

"Mapalnversiones" destinada a facBitar el aceeso a la información pública y la
participación ciudadana, con la finalidad de contribuir activamente a garantizar una
mayor transparenciaentodo el proces.o de la obrapública, incluyendo en dicha plataforrna
tamhien latotalidad de la información correspondiente a los proyectos y obras aleanzados

por en el presente, motivo por el cual LA MIJNICIPALEDAD se compromete a

completar y actuali7ar periódicaraeute toda la información correspondiente a los mismos,
a través de los medios que le sean informados por el rtarqrsTrzuo.
5_ El MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS podra requerir a las provincias,
municipios y otros entes que resulten beneficiarios, la utilización de herrarnicutw
informáticas y/o aplicaciones específicas para registrar los avauces Esicus,
cortificaciones, y demas información y/o documentación qne los mismos debart

suministrarle omm el marco de las rendiciones de cuentas que se efectúen en el mareo dcl
presente programa.

6. EL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS podrá ejercer amplias facultades de
auditoría sobre el grado de-avance de las obras fituinciacias co el marco del presente Plan,
cla modo directo, a trav 	 iversidades o de los organismos de contralor provinciales
o municipales

6159
1.983/2023 - 40 años da dernocracia"
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ANEXO III

RE GLAMENTO GENERAL DEL IvIWTISTERIO DE 01.111AS PÚBLICAS PARA
LA

RENDICIÓNDE CITENTAS DE YONDOS PaEsupursicAsuos
TRANSFERIDOS A

PROVINCIAS, MUNICIPIOS WLT OTROS ENTES

ARTICULO 1°, El presente reglamento será de aplicación a todos los convenios que
suscriban las distintas Secretarías y Subsecretatias del MINISTERIO DE OBRAS
PÚBLICAS y sus dependcacias, en los que exista una transferencia de fondos públicos y
que, en consecuencia, requieren uit mecanismo de rendición de cuentas a lc>s Encs de
controlar la adecuación del destino de dichos fondos a lo previsto en el acuerdo
respectivo.
Las Unidades Ejecutoras de Programas que tengan a su er-irgo ejecutar programas y
proyectos financiados por organisrnos internacionales, en materias de competencia del
MUNISTERIO OBRAS PÚBLICAS, deberán observar las disposiciones del presente
Reglamento, en tanto no cuenten con otro mecanismo de rendición previsto ea sus
reglamentos operativos.
ARTÍCULO 2°.- La rendición de cuentas que se realiee en el marco de los ecmvetdos
mfcridos en el articulo 1° del presente reglamento deberá:
a)Individualizarel organismo receptor de los fondos y los funcionarios responsables de
la administración de los fondos asignados a carla cuenta bancaria especial para cada
progmina;

b)Precisar el orgnrdsmo cedente ynorma que aprobó el desembelso;
Detallar la fecha de recepción de la transferencia y cl monto Letal de la tran511,:lunc:a

que se rinde y los coneeptos que se atendierou con cargo a dicha transfexencia,
dnalizaado la cienta bancaria.receptora de los fondos;

CONVE-2023-1952200S-APN-SOPMMOP
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d)
Contener adjunto la copia del extracto de la cuenta bancaria o en su defocto, el extracto

de la cuenta escritural en los casos en que el receptor de la tx-zmsferencia resulte ser unaprovincía en la que se encuentre implementado el sistema de Cuenta Única dci Tesoro;e) Acompattar unaplanillaresumen que detane larelación de comprobantes que respaldanla rendición de cuentas, indicando mínimanicate el tipo de comprobante o reeibo y loscertificados de obras, de corresponder, todos debidamente couformados y aprobados porla autoridad com
petente, detallando el carácter en que firrna, el Códígo Único deIdentificación Tributaria (CUIT) o el Código Único de Identificación Laboral (CUIL)emisor, la denominación o razón social la fecha de emisión, punto de vOuta,el concepto,la fecha de cancelación, el número de orden de pago o cheque y los responsables de lacustodia y resguardo de dicha documentación;

f) Precisar Ios conceptos de gastos que se atendieron con cargo a la transferen eia que serinde, y contener inforrnación sobre el vado de avance en el cumplimiento de las metasasociadas a las transferencias respecdvas;
Asimismo, y de conformidad con las características del proyecto de que se trate, se lepodrá requerir a la jurisdiccion beneficiaria la presentación dc la docuntentación.infOrmes adicionales que pudieran considerarse necesarios..

h) En el caso de Entes, ser susmlptapor el beneficiario dtular de latransferuncia, es decirla máxima autoridad de la persona jurídica involuerada y por el Secreo o Subsecretariode quien dependa el Servicio Administraiivo Financiero receptor o su equivalente,corresponda

Las r
ertdiciones de las Provincias deberan ser firmadas por el Secretario o 

S ubsecretariode Coordinación -o funcionw-io de nivel •equivalente- y por el Seeretario o Subsecretariode quien dependa el Servicio Administrativo Financiero receptor o su equivalente, seMcorresponda_

En caso de los Municipios poreI Intendente, el Seeretatio de Hacienda y el Secretwio deObras I'llblices.oftunionario de nivel equivalente.

CONVE-2023-19522008-APN-SOPHMOP
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La totalidad de la documentación respaldatoria dc las rendiciones de cuentas deberá ser
puesta a disposición de las jurisdieciones y entidades nacionales competentes, u
organismos de control, cuando así lo requieran.
i) Acompaíiarlynaplanilla en la que deberá indicar el avance mensual financicro previsto,
cl avance físico y la diferencia con el respectivo avance físico aeumulado.
j) Tratándose de convenios de mayor fluanciamicuto celebrados corno consecucucia de
procedimientos de redetenninación y/o readecuacion de precios realizadas y/o aprobadas
por las jurisdiedones fulanciadas, deberá presentasse el acto achninistrativo aprobatorio
de dicho proceolimiento y la documentación que acrodite la realización del mismo
confonne los linernientos instituidos enel R6LMnen Nacional de Redetermiaaoiones de

Precios de Contratos de Obra Pública y Consultoría de Obra Pública, aprobado por cl

Decreto N° 691 de fecha 17 de mayo de 2016 o el que en el futuro lo reemplace.
(bwiso incorporado por art. 1° de la Resolución N° 292/2021 del Miniszetio de Obras
Pz2b1icas B.O. 13/9/2021. Tligencia: a partir del día de su publicación en el Boletín
Oficial.lattp://servicios_infoleg.gob_ar/infoleginternetfaneros/350000-
354999/354066/norma.1atm)
Cuando . el objeto del convenio consistiera en la transfcrencia de fondos para cl
financiamiento de obras oúblicas, se requcrírá, adeam'is de lo mcncionado, la presentacion

de la curva de inversión y del respectivo certífi.cado de obra En todos los casos, dicha

planilla debe estar debidamente confosmada por la autoridad mencionada en el inciso
del presente artículo.

ART.ÉCULO 3°. - La parte del converdo obligada a rendir cuentas ante c1MINISTERIO

Dli OBRAS ROBLICAS cu el marco de lo previsto en el presente reglamento, dcberá
preseumr la documentación respaldatoria detallada en el artículo 2° dentro de los
NovENTA (90) días hábiles, contados desde la aoreditacion del monto del desembolso
cu la cuenta	 correspondiente, con ajuste a lo previsto 	 artículo 11 dol
presentc.

CONVE-2023-19522008-APN-sol.~
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•	 Abab soi n. 5. ccjosuir ,'	 Directora Lcual
011-r.ir

Firma y S ello	 '

Tratándose de fransferencias de fondos realizadas en el mareo de aportes compromendospor el 
Estado Nacional, el Ente benefíciario dc los fondos, deberá presontar la respectiva

rendición de gastos, dentro de los Irs.EINTA. (30) días hábiles desde la finalización del
periodo a tinanciaT_
Los plazos precedentemente establecidos podrau ser prorroz>ados, por zlnica vez por un
término máximo de SESENTA (60) días hábiles, previa solieitud Inndada del
beneficiario.

(Ardczdo sustituido por art. 2° de la Resolución N° 292/2021 del Ministerio de Obras
Públicas 11 0  13/9/2021. Vigencia: a partir del día de su publicación en el Bo(atby
Oficial-hdp://servicios.infoleglgob.a-r/info1egInternet/anexos/350006-
354999/354066/nornza.htm)

ART.ÉCULO 4°. -Pasados los SESENTA (60) días hábilcs contados desde el vencimiento
del plazo estipulado en el ardeulo 3°, mediando ineumplimiento, la parte del convenioobligada a rendir cuentas- en el marco de lo previsto en el presente Reglamento, deberá
reintegrar los montos percibidos a/ uzasTrIuo DE OBRAS PÚBLICAS cOnformeestablece el procedimiento "GT_TÍA PARA DEVOLUCIONES DE .1,ONDOS NOUTILIZADOS" incorporado como Artexo m (IF-2021-7611.5955-APN-SG/~01)) lapresente Resolución.
(Pátrajb sustituido por art. 30 de la Resolución N° 292/2021 del Ministerio de ObrarPzíblicas B.a 13/9/2021. Vigencia: a partir del día de su publicación en el 13oletín

rectificado por art. 2° de Resolución N°330/2021 del Ministerio de Obras
Públicas 13,0 14/10/2021 htz____5-erios.infol_e5.1..spb.ar/intbieeinternetianexa.r.35.5000-

999/35526Pnorma_litn?
Tran seurridos VEINTE (20) días 

Jorridos, contados desde el veneirniento del plazo de
TRWNTA (30) días estipulado en el artículo 3°, mediando inemnplimienio, si la pazte delcozwenio obligada arendfr euentas, en el marco de lo previsto en el presente Reglamento,tuviese redetcr

minaciones deprecio en cuzso, las mismas srann retenidas u imerrumpidas,

CONVE-202.3-19522008-APN-SOPMMor
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dejándose constancia en el expediente respectivo de la razón que motivó dicha retención
o interrupción.

AltTÍCT0 5'. - La parte del converdo obligada a rendir cuentasen el marco de lo
previsto en el presente Reglamento, deberá conservar por el plazo de DIEZ (10) a ilos,
contados a partir de la aprobación dc la rendíción de cuentas, los 

comprobantes originales
en soporte papel o en soporte electrónico_

ARTICULO 6°. - Los comprobantes originalcs que respaldan la rendíción de cuentas
deberán ser 'CompIetados de mancra indeleble y cumplir con las exigencias establecidaspor las normas impositivas y previsionales vigentes.
ARTICUI..0 7°- parte del con

yenio obligada a rendir cuentas en el marco delo 
previstocu cl presente Reglamento, 

deberáponer a disposición de las 
jurisdicciones y entidadesnacionales comp

etentes, incluidos los organismos de control, la totalidad de la
documentación res

paldatoria de la rendición de cuentas cuando éstos así lo requieran.
ARTICULO 8°- E/ árca responsable de recibir la documentaeión 

rospaldatoria detalladacu el artíctdo 2" del presente Reglamento, deberá agregar en cada expediente dc pago unanota CU la que detalle si cumple con los requisitos previstos en el presente Reglamento o
la normativa que le resulte aplicable.

A

RTICIILO La parte deI convenio obligada a rendir cuentas en el marco de lo
previsto en el presente 

Reg
lamento, deberá abrir una cuenta bancaría especial en cl Banco

de la Nación Argentina o en aquella entidad bancaria habiliMda por el Banco Central de
la ReptIblica Arg

entina que opere como agente Enanciero y se e cuontre habilitada pot
el Tesoro Nacional para operar en el Sistema de Cuenta única, por cada programa o
proyecto y de unlización exclusiva para estc, pudiendo utilizar una cuenta 

previamente
abierta pero debiendo afectar su utilización en forma exclusiva, dejando constancia
expresa de elIo en el convenio que se suscriba, la cual deberá refiejar las operacionesrealizadas, a efectos de id

entcar las transacciones efectnadas en virtud del conveniocorrespoudiente.
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En el caso de las Provincias receptoras de los fondos objeto de esta medida que teugan

operativo el Sistema de Cuenta Única del Tcsoro, éstas deberau contar con una cuenía

eseritmal específica que cumpla con la misma dnadida.d, cn la medida que se permita
individuablzar el origen y destino de los fondos.

ARTíCULO 10. - En caso de acordarse un financiamiento adicional a los montos
establecidos origina/mente en el convenío respeclivo, la pazte del convenio obligada a

rendir cuentas en el marco de lo previsto en el presente Reglamento, deberá cumplir con
lo dispuesto en el mismo.

ARTÍCT../LO 11.- Sc endende que la rendición de cuentas se encuentra cumplida cuando
sc acreditela afwtación de la totalidad de los fondos transferidos.

Sin petuicio de ello, y darante la ejecución del proyecto y en basos en que el,convenio
prevea la existencia de desembolsos parciales, el beneliciario podrá solicitaren nuevo
desembolso, euando se encuentre rendido . al menos el 75% del último ibndo recibido;
sin perjuicio de tener acreditada la rendición de las anteriorcs, en caso de existir. Los

plazos aplicables para la rendíción de cucutas son los establecidos en el artículo 3° dcl
presente Reglamento.

Para aquellos casos cii que las Provincias, Municipios o Eutes adelanten cen fondos
propios los pagos correspondientes al aportc del Estado Nacional, la rendición de cuencts
deberá ser presentada confonne a lo establecido en el párrafo precedente y cu el anículo
2 0 del presente Reglautento.

ARTÍCULO 12.- En caso de incumpbmiento a la obligación de rendir cuentas en tiempo,
forma y de acuerdo al objeto, los montos no rendidos y/u observados deberán ser
reintegrados ái ESTADO NACIONAL., conforme el pro cedimiento que al fecto
notifique el Ministerio, dentro de los TREINTA '(30) días hábiles de recibida dieha
notifícación.

ARTíCULO 13.- Anteni ineumplimiento de la rendicion de cuentas en los plazos
previstos en el arlículo 30 del presente reglamento, se comunicará x la S1NDICATURA

GENERAL DE LA NACIÓN, organisuo actuante en el ámbito dela PRES1DENCIA.DE
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NACIÓ19., la existencia de tal situación y sus cntecedentes, quicSn scrá la encamada
de comunicarlos, de con-esponder, a los órganos de control de la jurisdicción municipal o
provincial de que se trate.

ARTICULO 14.- Las Provincias, Municipios o Entes que tengan convenios en ejecución
nenen un plazo de VEINTE (20) días desdc la entrada en vigencia dal presente
Reglamento para adecuarse al mismo de así corresponder.
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Repríblica Argentin a - Pod er Ejecutivo Nacional
2021 - Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. Cesar Milsteiu

Resolucidn

Número: RESOL-2021-133-APN-MOP

CILIDAD DE ITUENOS A1RES
Mi(zcoles 21 de Abril de 2021

Referencia: EX-2021-11934819- -APN-DGDiSIMOP - UNIFICACIÓN "PLAN ARGENTINA HACE"

.VISTO el E01-2021 - 11934819-APN-DGD#MOP del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, la Ley deMi
nisteriosN' 22.520 (texto ordanado por Decreto N° 438/92) y sus modifícuncains, el Decreto N C 50 de fecha 19de diciembre de 2019,1as Resoluciones Nros.12 dc fecha 9 de marzo de 2020, 19 de fecha 31 da marzo de 2020,

27 de feeha 19 de abril de 2020 y 96 de fecha 20 de septiembre de 2020 todas del MINISTERIO DE 
OBRASPÚBLICAS, y

CONSIDERANDO:

Que, entre las faculindes 
del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, conforme el Decreto N" 7 de fecha 10 dediciembre de 2019, se eneuentra la de entendcr.en la forarulación, claboración y ejecución de la pellica

T i onrelacioriada con obras dc infraestructura habitacionales, viales, públicas c hídrieus.

Que, mediante la Resolución N° 12 de fecha 9 de marzo de 2020 del MTN1STERIO DE OBRAS PÚBL1CAS secreó el PLA-N "A
RGENT1NA HACE" en cl ámbito de este organismo, a fin de promover la reactivación de las

y regional.
economías locales,	 sector dela construcción la generación de mano de obra intensiva y consolidación local

Que el. mencionado Plan propició garanti,sr dercebos, mejorando el nivel de empleo, la distribución de los
M3resos y el acceso a servicios urbanos e infraestructura social básica y propuso una acción inmediata con obras
de eorto plazo de ejecución, generando un fuerte impacto en las economías locales, pudiondo ser efecluado a
trivvés de diversas entidades de la comunidad que se encuentren legalmento constimidas, tales como Cooperativas,Org

aniszeioncs Sociales, trabajadores de la economía popular y/o MiPyMEs radicadas pi iouitariauente en eada
zena de Mtervención_

Que a través de la Resolución N° 27 dc fecha 19 de abril de 2020 del MINISTERIO DE OERAS PÚBLICAS,
atención u la gran repercusión que el PLAN "ARGENTINA HACE" produjo durante el corto plazo transcurrido
desde su creación, se amplicS la visión originariamente dada al mismo y se cre6 el PLAN "ARGENITNA HACE —

a los fincs de dar respuesta a las nuevas demandas recibidas , que se ennnecan en la couspeiencia asignnda aesta Caztera dc Eserido.
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Firrn aQue., sinr;snao, re,sulte, necesario renombrar el PLAN "AR. 'iENTINA"ARGENTINA. HACE—

Que, en consecuencia, se dotó al PLAN "ARGENTLVA HACE - de 
11.T2f3 níayor ampLitud para que codas

aquellas Provincias, los Municipios y/u otros Entcs quc concierteu con esta Cartera de Estado la wi:detzeia
firemeicra para proyectos, confonne los programas. definidos en el mismo como así también sobre los que en 

clfuturo pudieren incozporarse, puedan llevar adelante su ejecución 
con, ajuste a cualesquiera de las mod..-didadescontrataciónque la normativa local autoricc.

Que tanto al PLAN "ARGENTINA HACE como ci -ARGENTINA HACE tienen por objeto principal
contribuir al financiattliento de proyectos que importen la formulación, claboración, renctivación, eoutimnación y
ejecución de obras públicas de canícter local para aquellas provincias o tounicipios que así lo requicran, como asi

resulte de intenls.
también la asistencia efectuada a diversos entes con injcz .encia	 la región donde la ejecución deí proyecto

Que ci artículo 20 do la Rcsolución MOP N° 12/20 correspondientc al PLAN "ARGE14TINA ILACE y elartículo 70 de la Resolución MOP N° 27/20 refcrida al PLAN "ARGENTINA HACE n", aprobaron, entre otrosaspectos de la reglamentackm, ci denominado "INSTRUCTIVO ANEXO AL REGLAMENTO PLANARGENTINA HACE".

Que dichos instructivos, pcse a guardar una signifícativa similitud en cuanto a requisites, información ydocumentación solicitada, presentaban difenmeias Operativas y teniendo en cuenta la diversidad de situaciones
coutemplar, a partir del alwance de los proyectos coutemplados por el PLAN -ARGENIINA HACE I" y
"ARGENTINA HACE se optó por buscar una lnsr-amicrita para dinarai7ar operativamente la ejecución de losprogramas_

Que, en este sentido, a los fines de simplifícar y lograr una mayor eficiencia en les proccditnieraosacimMistraiivos involucrados, mediarde la Resolución N" 96 de fecha 20 de septiembre dc 2020 del MINISTERSODE OBRAS PÚBLICAS, se unfacaron los esquemas relativos a la IvffiTODOLOGÍA DE PRESENTACIÓN YESECOCION DEL PROYECTO y MODALIDAD DE PAGO, TRANSFERENCIA Y RENDICION DECUENTAS.

Que a un de darle transparencia al proceso y para que todas las Provincias, Municipios y/u Otros 'Prites que
requieran la asistennia financiera de esta Cartera Ministerial, para proyectos que, importen la formulación,
elaboración, reactivación, continuación y cjecución dc obras pUblicas obteugan una r puesta. con mayor
celeridad, es fundamental unifícar los criterios dci PLAN "ARGENTINA HACE y "ARGEM.I.NA. IIACE 1f",
con sus correspoudientes modülcaciones, ni un rolsino PLAN, redeanicado los objetivon que el ro ismo 	 acan, o parn el cumlDlímiento de las metas determinadas por este orzlmismo.

Quedesde el inicio de esta gestión, el MINISTE12.10 DE OBRAS PÚBLICAS se ha planteado como uno de susobjetivos c
entrales el apoyo a los proamas de infracstructura de los P-obiernos provinciales y municipalcs,

zecurriendo a criterios técnicos, y a pautas objetivas y equitativas para la toma dc decisiones sobre la inversión
obrapública., superando las inequidades registradas eu los últimos afíos, de manera que la d:enribución Beefj,cá.lica
de la inversión respanda a paráractros como la población, las necesidades básicas insadsfech-n; y ins brecbas de
infiacstructmjra, que incidirán directamente en la priorisnción de los beueficiarios como aaí fambión cri los moiii;)sa otolBar a los mismos.

Quc la sne"<.b.:TA.RJA DE GESTIÓN ADMINISTRAITyA deL MINISTERIO Dil OBRAS KT3L1CAS ha
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\\\.
intervenido ces el ambito do su compennacia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIOtomado la intervención. de su comp(tencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades otoraadas Por la LoY deordenado por D ecreto N° 438/92) y sus modificatorios.
Por ello,

ELMINISTRO DE OBRAS PUBLICAS

RESUELVE:
ARTÍCULO 1".- Unificase el 'PLAN ARGENTINA HACE I" y el "PLAN .ARG.ENTINA HACE II" en el"PLAN ARGEN1TNA HACE".

ARTÍCULO Apniábase el Reglamento Particular del "PLAN ARGENTINA HACE" con su Instructivo,detallado. como Ancxo 1 
(IF-2021-337223l4-APN-DGD#MOP), que fosma parte integraute de la presenta

inedida El Reglamento Particular del "PLAN ARGENTINA IIACE" cou su Instructivo deberá incorporarse
como ANEXO a las Notas de Adhesión y/o los Convonios Mareo que se suscriban con 

les Provincias, losMunicipios u otros Entes.

ARTiCULO 3°.- FacIdtase alos Seflores SECRETARIOS DE OBRAS PÚBLICAS y DE INFRAESTRUCTCYRAY POLÍTICA IHDRICA a fijar los montos máximos fmanciables para cadaproyocto que se cjecutata izo el ro accodel "PLAN AR
GENTINA HACE", como asi también a suscribir los Conveulos de Adhesión ConveniosEspecíficos, Actas Complomentanas, Adendas y todo otro acto . administrativo necesario, en el marco de susrespectivas competencias.

ARTÍCULO 4°.- Desíanase como Autoridades de Aplicación del	 ARGENTINA ILACE" a laSECRETARIA DE INERAE
STRUCTURA Y POLITICA HIDRICA y a la SUBSECRETARíA DEPLANInCACIÓN	 COORDENACIÓN TERRITORIAL DE LA OBRA PÚBLICA dcpcndIeute de laSECRETARÍA DE 013RAS PÚBLICAS del	

ISTi1O DE OBRAS PUBLICAS, en el marco de susespectivas c ompetemoias, do co
nformidad con la tipoloa del proyecto a ovaluttr, quiánes teudrán a su carao laIbunulación de las normas aclaratorias y complcznentarias.

ARTÍCULO 5°.- Establecese que elgasto que demande el cumplimiento de la presente medida szaú atcndide conlas partidas piusupuestarias 
que se asien cts tm.da Convenio dc Adhesión o Convenlo EspeelEco.

ARTÍCULO 60 Ap
rudbanse los modelos de Convenio Marco, Convenio Espccífica, Nora de Adliesión yConvenio de Adliesión, a suscribirse -segiba ccuresponda- entre cl MINISTERIO IlE OBRA.S PÚBLICAS 

y las
PROV

INCIAS, los MUNICEPIOS y/u OTROS ENTES, que adideran al PLAN en cuestión que, como Anexo(IF-2021 -3375.5876-APN-DGWIMOP) Anexo
(EF-2021-33754336-APN-DGDIIMOP), Anexo IV (IF-202l -33752S34-Am-D(;

DI/v.IOP) y Anexo. V (rF-202I-3375I11.4-APN-IDGDMMOP) resp ectivarneme, forman patteint earante de la prescutc medida Cuando las características télenicas, las modalidades de ejecuci5r4 u 011as
inolivos vinculados el proyecto a fmanciar, así lo justifíquen, las Autoridades de Aplicación podrán intwdueir lasmodificacion que pudieran resultar nc.,sesarias sobre los modelos aprobados.

•

Ushuaia, _ 2
kill	 Abou. lin, in3 3. C() Ir1:77n
1	
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' ORDENANZA MUNICIPAL 11.°6 1 5 9- ,	 •	 1CONVENIO REGISTRAO0

SAJ EL. N O	 8 3 8 O	 t

2 3 ,Flc";13 20231;. ushuaia,

Resolucidu

Nd.tn ero: RESOL-2.022-164-A1'N-MOP

CIUDAD DE ELIENOS AIRES
Viernes 3 de Junio de 2022

Financiera
Refereacia: EX-2022-52477179- -ApN-DGDPMOP - Resolución modificación de Progzamas Asistencia

VISTO el Expediczue N° EX-2022-52477179- -APN-DGDI/MOP , la Ley de MinistedosIsr 22.520 (t.o. Decrtno 2,1" 435/92) y
sus modificatories, las Re

soluciones Nros. del 9 de mazzo de 2020,27 del 19 de ablál de 2020, unificadas ea la Resolución1\1 133 del 21 de abril de 2021,39 del O de mazzo de 2021, modiScada por laResoluci6u N° 206 del 11 de junio de 2021, 118del 9 de abril de 2021, 167 del 15 
de mayo de 2021,222 del 23 de junio de 2021,252 del 6 de afjosto de 2021, 269 del 20 de

agosto de 2021,26 del 2 de febrero de 2022,37 del 10 de febrero de 2022 y 38 del 11 dcc febrere de 202.2, todasD.41N1STERIO DE 013RAS PÚBLICAS y,
C ONSIDI::RANn 0:

Que courenne lo disputto por el anículo 21 bis de la Ley dc Mittisterios N" 22.520 (t.o. por Decreto N' 438/92) y susmod catorias, compete al MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS ejecular los planes, pregrawas y proyectos dccl área de su
competeucia elaborados conforme las dirtztivas que imparta el PODER ErEcunvo NACIONAL, ald como entender en elcellionaldiserio y ejecnación de los plaues y pmgmmas reladvos a obras pUblicas c 

in.eaestrucrum a uivel Munn acional, nacional,pro-vincial y municipal, y cart el control desu curnplimiento.
Que, en uso de dichas fitoultridel, 

el MINISTIMIO DE OBRAS PÚBLICAS viene desplecando distinuts atudones teudientes aimpulsar el d
esarrollo dela obrapública,tantoanivelnacional, provindal como municiprd.

Que, para su concreción, esta C-arlera -Ministerial ha disedado y puesto en marcha en conjunto ile planes y programas, enue losque cabe seiredar cl "PLAN ARGENTINA IrACE", creado inedimic las ResolucionesNros. 12. del 9 de ueuzo de 2020 y 27 delDli19 de alud de 2020, uni6e7ulo por la Resolución N° 133 del 21 de abid de 2021; el '
PROGRAMA D13 INZRAESTRUCTURACENIROS DE DESARROLLO LNP.ANTIL", ormdo por la Itzsolución N° 59 del 9 de ruenso de 2021; el l'ROGRAMADE INFRAIISTRUCTURA SANITARTA", creado por la Resolucidn N° 167 del 11 de mayo de 2021; el " PROGRAMA DL

INFRAESTRUCTURA DEL TRANSPORTE, mo-vmrnAD Y ACCESIIIILIDAD-, creado por la Rus olución .1.1" 222 del 23
de. junio de 2021; el "PROGRAMA. DE INFRAESTRUCTURA DEL CUIDADO", creado por la Resolución N' 232 del 6 deagosto de 2022; el "PROGRAMA.E APOYO AL 

DESARROLLO DE INFRAESTRLICTUR A MIJNICIPAL
COMONAL-, creado por la Resoluci6 0 N° 269 del 20 de agosto de 2021; el "PROGRAMA DE AP OYO ALPORTALECINEENTO DE LA ENTRAEsTRucruius. coNruNrrARLA" , creado por la ResoluelOn N' 	 del 2 de rebreor
de 2022; el "P

ROGRAMA DE ACCESO AL AGUA, SANEAMIENTO Y LA HIGIENE fIN ZONAS RIJRALLSDISPERSAS” , creado por la Resolución N° 37 del 10 de febrero de 2022 y ccl 'PROi;iAMA DE 11,11-,RAES'11.11ICTURA
zranzkuzacA PARA 1-A ADAPTACIÓN A LOS IDC/r..E.MOS CLIMÁTICOS", creado por 1a Resolucide N" 38 del 11 de

Jefe Dpto. Protocolización	 Foc. Adm.
Subdir. Dpcho Gral. - Ly T.

JIS Islas Malvinas, Georgiasy Sold5Jich de/ Sur, son ser:hz A C//lv,	 Plunicipalidad de Ushuaia,s
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Concejo Deriberante
de Ca Ciudad de (Usfizzain ANECO I. 	

ORDENANZA MUNICIPAL H.° 6 1 5 9

C7.1

enp
fís

L, T
febrero da 2022; todas ellas del MINISTERIO DE OBILks PÚBLICAS.

:t

CIAJO EL	
1 8 3 8 0 •

Ushuaia	 23 Frir • 20Zi

Atzu.	 .
DinCtOr3

MUflIgH:pd9ChIslilistitr: n ia	 .
Que la experfiaacia recoffida ea el devttair de la ejecución de los mtatrados prograrnes de asistancia financiera ha puesto enevidenciala conveniencJa de introducir modificaciones y mejoras ttsadituttes a optimizar funcionatniento, relacionadas con lamatodología de presontación y ejecución de los proyectos, alcsnoc de su 

fizeurciarácuto, la modalidad de los Ine_ios,transfennicias y rendiciones de cuentas, como así tambidn su naottitoreo y e valuación. en el marco del Progranta de Monitoreo yEvaluación (Resolución 11S de fecha 9 de abril de 2021 dei MINISTERIO 	 DERAS PÚBLICAS) y connol ex post
Que asimismo, y considerreado que en el marco de las citados programas 

se han celetuado convneios inamos, conveniosespeaílicos y convenios de adhesión que se encuentran. vigentes, se torna necesario brindar a las jtuísdicciones beneliciarins laopción de adherir mcpresamente a las m
odificacioruz dispuestas ea la presente, aprobduclose risimisrao el modelo de nota quedeben presentar para formalizar la tnentada adhesión. como así también los nuevos modelos convenios a celebrarseconsiderando los tUrninos mencionados m ecedentemente y los modelos de acl<mclas que resulten nencsarios suscribir.

Que, eu ese marco, se considera oportuno precisar que las jurisdicciones provinciales, municipales y/o Eutes que requiermi elfinanciandento de proyectos por parte del MINISTMZIO DE OBRAS PÚBLICAS, de -rnaztera preliminm y previo alprocedimiento de c
ontranutión Cenando esa fuera la modalidad de ejecución de los proyeeros impulsados por las jurisdieciones),rendrán la opción de prkzenorar tma nota de adhesión al pertinente proluarna de asistencia financiera, o bien colebrar 	 Convealoivlarco con tal ruudidalL

Que, asix»ismo, resulta pertineate establecer que luesjo de la evaluaeión de la docurneatneion téenica y eccnortdca que la
. jurísdicción solicitante ba inesndo a la platafonsaa del Sistema de GL%tión de Obtas del 

mrNISTERIO DE 013RASPÚBLICAS Oattp://sgo.obraspublic-a_s_gob.nr) o eventualmente en la platafonna que la sustituya„ coarbrme se indica en los
Insttuctivos Anexos a los respectivos Ralamentos de los Programas de Asislencia Financient la Autoriclad de Aplicación
prevista co cada Prograrna ernitiná unanota o cortificado de "no objeción técnica" par cada uno de los proyectos nprobados.
Que, por su parte, rtsulta neccsario que las Provincias, Municiplos o Entes solicicultes, hutgo	 baber adjudicado las ohmsproyectudas, contbrme el procedinfie.nto de soleoción de contratista adoptado, in.l .stresen znediame la plataforma del Sisterna deGestion de Obras 	 eventualmente en la platafmana que la sustituya-la docurnentación relacionada 'con el procedimiento decontramnión de obra pertinente, conforme se precisa enla pmsente.

Que solo dptu's de cumplida la obligacien descripta el párrafo anterior, la juristlicción o Ente solicitante financiannento,podrá rtnuctir la colebracion de un Convenio Espeoffico o Convento de Adhesión con el MINISTERTO IDE 011R.A.9PÚBLICAS en el marco del programa deque se trate.

Que esta Car a
na Mírüsterial podrá ftnanciar de modo total o paacial los proyectos presetuades por 	 juriudiccienes o Eau,s,como	 también arpollos proyectos u obras que se encuentren en cjecueien por parte de LA PkO yINCIA // EL ENTE solicitunc, siempre que los mismos cemplan con los linearnientos del Profr,rama

Que, pam el supuesto que la modalidad de financiamiento dispuesta por la Autoridad de Aplicaciou contemple la transferenciade fondos concepto de "anticipo Enanciero", correspondc que éste se limite al oportuaarneutc comm-ornetido por lajurisclieción o enta respecto del proyecto de obrafinanciado.

Que aterao a que durante el período de ejecución de las oblas financíadas por el MINIS
-rnuo DE OBRAS vemLICAS,puedem acaecer situacionw ajenas a la voluntad de las parns que impacten sobre la ecuación 
económica financient consicieradaal mmnento de celebracion del respectivo convenio t pecIlico 0 de adhesión y que tales circuustancias pueden poner cat rios2.0la ejecución de la obra que constituye su causa, se prevé que las jurisclicciones locales u Eates tinanciados puedan solieitar una

comprornetido.
mayor asistenein financiera, debiendo acreditar la	 de concluir la obra con el Sturaciamiento cnizinaltneute

Que, fipahneste, se 
considera preciso tstablecer en todos los resllantentos de los PROGRAMAS	 ASISTENCIA

	

, FINANcum.A. aprobados por cl MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS el procedimiento aplicable pam	 ,..nonicore0 y
evnhanción_ como usi CanAbiArl lanecesidad de tztablecer mecanismos de control	 post de las obrzis ejecutwian.
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Página 27 de SS

COPIA F1ELDL RtGINAL

T N
Jefe Dpto. Protocolización	 oc. Adm.

a G. 

Subdir. Dpcho Gral. - .Ly T.Las Islas Malvinas, Geoqyasy ,S'andivich del Sul;	 .leráll /-17111#03alidad de Ushuaia

Ordenanza Numero: 6159
29/62



\Y-)
Que la DMECCIÓ
intervención de su coát)etencia.

1).1ENERAL

Que la prescole medida se dicra en u:so dc las438/92) y sus modiEcutorias. 	 sterios 1,1 21..520 (I.0. Decreto N"

attibuciones conferidas por la L dc Mirxi	 o

Por ello,

Canceio veriberante
de Ca Ciudad de Ushuaia

ANEXO 1. 	

ORDENANZA MUNIC1PAL H.° 6 1 5 9
CIAJ	 El.	 1.3

2:717),	 Ushuaia,	 1-5,t

1 -	 VL}\)-/ „,/
AbOg. Rel.	 COREM Tjy	 nD;rec ro r DfLec,z1 y Técrr 	 111.

ASUNTOS JUR1DICOS del MINISTER/O DELOIVRAS....;321:1111.1GA.9„r 1/5 Y S "'?t> •

EL MENISTRO DE OBRAS PÚBLIC.AS

RESUELVE:

eklialClITLO Susdmir el punto 7.2 `1> or Asistencia F inanciera" del Anexo I a las Resolircioncs N" 252 del 6 de agosto do
2021; N° 26 del 2 de febrero de 2022, N° 37 dcl 10 de febrero de 2022, N 33 del 11 de febrero de 2022; el punto 7
'Instiuudonen Involuerudas Componentes del Programa° del Anexo 1 a la Resolución N' 269 del 20 de agosto de 2021; elprano 8.2 ''Por A-sistencia Financiera" del Anexo la Ja Resolución N° 222 del 23 cle junio de 2021; ed pento 4.2 "Por AsistenciaFinanciera" del Anexo I a la Rwolución N° 167 del 15 de mayo de 2021; cl punto 

5 ''Instituciones invelucradas —Ejaeutores de
situdenteUrxto:
la Obra"	 Anexo 1 a la Resolución N° 133 del 21 de abdl de 2021, todas dcl MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, por el

El mrhusnpuo DE OBRAS PÚBL1CAS, en la medida de su disponibilidad prerarpuestaria, scrá resporecable delfinanciarniento de los proyectos presentados por las jurisdicciones interesadas cra adherir ni .PROGRAMA que rasultenaprobados por la Autorldad de Aplicación, según los caittaios de clepibilidurl que se establecen, los que podrán scr cadoscuando las situnciortes tspeciales así lo requieran.

A
sitnismo, controlará el cumplimíanto del "Reclamento General del Ministene de Obras Públicas para la Itendición dci Cuantasde nuidGs Pr=2puevtazios 

Transfcridos a Provincias, Municipios y/u Otros Ernes" aprobado como Anexo 1 al Ardeulo 1° de laRcsolución N° 19 de fecha 31 de marzo de 2020 del MINIS1E1t10 DE OBRAS PÚBIICAS y sus modificatorias, o ccl quefuturo lo reemplace y el Reglarnento General del Ministerio de Obras Públicas para las Transibrencias de Fondos k'noverlientesdel Fidacorniso de Infra tructuraklidrica (creado mefflante Decreto 1.331101 y ranficado mediante Ley 26.181), reldiz;ulas eumareo de Corryerdos 
de Anismucia Financlera Suscriptos con Provinciaa, Municipios y/u otres Enzes, incelporado comaAnexo IV a la nonna Precedentemmtemencionada.

- Las Provarcias, los Municipios y los demás Entes beneficiarios (firmauter; cliii Convenio) son los responsablos de la ejecuciónde los proyectos e
laborados y aprobados por laAutoridad de Aplicacion, dcbiendo ejecutar los adsmos con su propio personal obien, mediarne los pro

cedentos de contratación establ ccidos eu sunormativa I ocal, que asegurcn debidamente respeto a losprincipios de transpatencia nu-ncionados en el apartado 7.2,4 del Anexo 1 (aplicable para las Resolucionas MO? 
Nros. 38/2237/22, 26/22, 269/21 y 252/21) / 82.4 (aplicable para la Resolución MO1 , N° 222/21) / 4.2.6 (aplicable para la ResoluciónMOP N" 167/21) / 9 (aplicable para /a Resolucion MOP N° 133)21) y 15 (Rcsolticidn MOP N" 59/21 roodifir....da porResoluci ón MOP N° 206/21) del presenta

La Provincia, el MiotIj 1rjo y otres Entts beneeciarios, debeniu informar una Cuecta Ccrsiente o Cuerda de Ahorro abierid e.11rdguno de Etelcos adberidOs al Sistema do la Cuenta Única dcl .1"c oro (Resolución N° 265/95 de la SECREFARIls. DEIIAOM4DA (lel ivflNLS35RIo DE ECONOMIA Y OBRASy SERvicos puns,mos y modificalorins) al fui e=lusivo yexcluyeare de ser utili yerda para la transferencia de la asistencialinancina por parte del Ministerio.
Tr:Lrindose de proy ectos que se f/n,nciaa con Tre.121505 proveuientts del Fondo de lufmestructura EEdrica creado por el DeeretoN" 1_381 dcl 1 de noviembre de 2001 y ratificado mediante la ley N° 26.181, los bcacficiarios de los fondes deberán tener una
cuenta bancania abierta en el Banco de la Nación Argemina, para lo cual la jurisdicción berntliciada del proyecto tendril st sucargo proporcionar dicha información alaAutoridad de Aplicación.

COM	 EL 0
CON VE-2 023 -1952200 -APN-S OP/IMOP

INAL
IÁN
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A fin de ejecutzu los proyectos aprobados podrán contratar a erapresas COrtStrubtons,Cooprzativas de Tnibajo. Coor>oradvas deProvisiOn de Obras y Servicios PUblicoa, Asociaciones de Vecinos, Organizacionos Sociales., trabajadoros de la anonomíapopular y/o emprcsas radicadas pri
oritariammte en cada zona de intervencidn, vinculadas a la ejecutaOn dc las obras bajo lasupervisión de un reprmentante técnice, que cuente con exportise (.19 la materia, para la adruinistración y d irección de la obra adesarrollan El represmtante técnico debera ser contnuado por la Omanizz•-ción. Las mismas doberán presentar al Ente, alMunicipio o a la Provincia b eneficiaria como entes contratantes, la docurnentacidn respaldatoria do su consti1uai5c corno tal(t- atuto, aeta de asarnblm, inscripción ante el orzanismo de rezistre competente y comprobante de inscripeicin arno la A.V/P,junto a toda la doc

umentación requorida por el Orzanismo contratante). La Provincia, el Municipie o el Enic contratunte, scedresponsable de viu-ificar el correcto cumplimiento de los roquisitos lezales, provisionales e itnyosidvos, o dr otro tipo, quepudieren eorlesponder.

A.R:I.ICT.M0 2°..-- Sustimir el punto 7.2.2 -Motodolor,ía de presentación y 1ijeoución del Proyeeto'', dt.,1 .A.Cle.X0 I a lasR
esoluciones Nros. 2.52 del 6 de agosto do 2021; 26 del 2 de febrero de 2022, 37 del 10 de febrero de 2022 y 38 del 11 

ciefebrero de 2022; el punto 7.2.1 ` Ìvictotioloa de prt entacido y l cución del Proyecto", del Antozo 1 a la Resolución N" 265del 20 do agosto de 2021; el punto 8.2.1 'Idetodología de presentneión y 
eiceución del ndarao" del Anexe 1 a la 12 esolucien Isr.222 del 23 de jurdo de 2021; el punto 4.2.3 'Metodología de presontacidu y wjecución delproyeeto" del Anexo I a la ResoluciánN° 167 del 15 do mayo dc 2021; el punto 6 Idetodoloa dc preseatación y ejecución del mismo" del Anexo 1 a la ResoluciónN° 133 dc1 21 de abril de 2021 y el punto 12 `IvIetodoIo,j de presentar1ón y ejecucién del proyeero" del Anexo 1 a laResolución Isr 59 del 9 de marzo de 2021, otodilimda por la Zesolucien 2,1° 206 dol 11 de junio do 2021, todas delIvIINIS'rERIO DE.OERAs PÚBLICAS por el siguiente texto:

IVLETOD OI.I.DGfit, 11,E; EIIESENTACIÓN Y E.JECUCIÚ1Y: DEL P07.EC'1'O.
Pro3ontz. nió n

Defin.ido el proyeeto, deberá in-csarse a la Plaraforma del Sistema de Gestión de Obras del MINISTEI2,10 DIL OBRASPÚBLICAS: https://szo.obraspublicaszokar, o eventualmente en la platafonna que la susripaya, junto a la decumentacióntécnicay ercorr c5rnica requerida en el Instructivo Anexo al PROGRAMA_
En la Plauttorma iudicada 1.21 supm, el Representante de la Jurisdicción de'oerti crear un nuovo usuario, o eu su caso utilizarusuado que previamente se le haya asiblado, y una vez iniciada la sesiOn respecti ya, deberá car2.-ar la docurountación y derndsautecedentes conespendieutos.

Adlittsiónal Prograrna y Definición del Proyecto.
Las Provincias, los Municipios y otros Entes solicitantes ptesentatio .una nora Curnada por la uré.xin,a autoridad de lajurisdiceión xnardlestando mio adhesídn al PROGRAMA, o bien suseribixdo urs Convezdo Marco de AdhesiOn, tiexciesivo
exitexio de lcr Autoridad .de Aplicación, detallando los proyectos cuyo reutociatniento srr requicre, coolo z.isí tarribidn el esquernade ejceuci.611 de las obras involucradas. En easo de que Itt jurisdiecien resolviera delegar Cii perscea distinta do arr nubdrnaautoridati responsablo. la suseriPción de cualesquiera dc los instrumentos antes sedalados silo toda etia doeurnentaciónrelacionada con el proyeeto a presontar, debera acreditar oportumuneute la dele,ación de tal facultad, previo a la firrna de laNota do Adhasicrel, al Converdo Marco doAdhosí6a o al Cenvenio Especifico, set , ún sca el trálnite dado a la presentación.

Piazos y llvaluaci(3.11., .........—..

1 ..as Islas Alalvinas, Gamias	 de/ Sur, son. y Seráll
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L;:%.---	 Aboe.IZolfign I s. cDararrr).Directenit., nal y recnica
La Autoxidad dc Aplican niintervini te derivará los proyectos presentados a las áreas conapetizaCelr'dirltijnr&diccii'írtrajZirr-de,-.----,-,,..----

WW.rarape15,-::-., :::„.:, 1...,;-..,•,.,:f.,,Izi	 m,„.6„,.;,,t3rnlyzi,C•sycl:1:144.----- 	 1
que las mismas procedan a la evaluaci 1de la documentación prwentada, de los cOnlerildOS del proy ecto, aai darno su adecuada
prefactibilidad.
fu

ndamentoción tdenica, todo ello según el hastructivo Anexo y demás normativa aplicable, y se pronuncien sobre su

Asimismo, cuando las caracteristicas del proyecto determinaran la conveniencia de dar intervención a alzuno de los organismosdescentralizados, de
sconcentcados o a empresas o entes del Sector Público Nacional que se encuentran bajo la orbita del

MTNISTERIO DE OBP.A.S PÚBLICAS, a exclusivo criterio de la Autoridad de Apliddion, dsta podrá ramitirlos a dichosorganismos a los iines de su intervención tdenica en el marco del presento Prorania.
Cuando las cameterístícas, particularidades, antecedentes u otros aspectos del proyecto preneurado asi lo doterrnineu ojustifiquen, las noms, información, estudios, planos y deraás documentacien a que se hace refordrcía en el mencionarloInstructivo Anexo, podrán sor complementados o reemplazarlos, total o parcialmente, por otros elementos, autecedcancs oinformes tecnicos acomparmdos o producidos por La jurisdicción solicitame, que cumpIan con la misma furalidad. Lesprescavtaciones efectuarlas por la juxisdicción solicitante revestiráa el carácter de declaración jurada, hacaludose expresanasueresponsable dicha jurisclicción de los alcances de su conteddo y la ercactitud de lo informado.

La evaluación del proyecro sdá efectuada en el pla2o de QUINCE (15) días hábiles. Si se detectumn errores u omiones, serequerirá a la jurisdiceión correspondidate que efectúe las correcciones sciialadas, disponiendo de On plazo de CINCO (5) díashabiles para enviarlo nuevamoote, Si la jurisdicción solicitante no diera cumpLazdento en tármino con la presentación de lasadaraciones y/o correccionwt requeridas, se lo intimará por única vez, por idémico período. Si transcurridu el plazo de lainómación, 1:: jrnisdiccion intemsada no diera camplimiento, la solicitud do asimencia tinanciera será arehivada, debíando lajurisdieción intereasuda, si quisira-a acceder a dicho fa tanciarniento, iniciar nucvamente su solicitud.
No o bstame, la Auroxidad de Aplicación, cuando el análisis de La propuesta así lo requiera, podrá disponer la arapliación de 1oxplazos establecidos.

AprObación-

Una 
vez ecalundo/s y aprobado/s el/los proyecto/s la Autoridad de Aplicación, a trma's del área ile su julisclieción coniu

curubtmcia en la materia, emidrá una nota o certificado dc NO OBIEDIÓN TECNICA por cada uno de los proyeetospresentadosy se lo mmunicaráa la jurisdicción o Ente solicitante.

Snacripelon de Convenlo. ESPecffica O de Adhesión
Una vez 

notitiCada a la juriselicción o Ente solidtante la "NO 011.)ECION TÉCNICA" del pruyecto y, eventualmdue,adjudicada la obra conforme el procedimiento de contratación realizado en el marco dc la normativa vis nente eu la jurisdicción,la Provinda, el Municipie o Ente bene.Sdario podrá solicitar al MINISTERTO DE ODRAS PÚBLICAS la suscripción aelrespectivo Converdo Especiiico o Convenio de Adbesión y cargará crx el Sistorna de Gestión de Obras del I vIINISTERTO DE0.1.3RAS PÚBLICAS: hups://szo.obraspublicas.gob.ar o a ILZNás de la platafinma que prevea el Ministerio, lic sizuiernedocumenración pam su torna de conocindento:

a Plítutos de Condiciones Generales y Condidonw Específicas elaborades y relacionados con el proyecto it ser financiado ytoda otra doemnentación dela convocatoria.

b. Ofertas económicas recibidas en el xnarco del procedirniento de selección de contratista realizado, con la percinente Planilla.cómputo y presuputo (XLS).

e.	
de cOmpuro y presupuesto acrwlíyrido considemado lamejor oferut presenevia (XLS).

d. Acta de Aper lura dc Ofertas (fecba y/o acta),
e, Tafourle itt, la Cornisión Evalwalora eneare .ada de evaluar las oferras presenradas„ cuídouitua. fuere la denen-rinación confecida

t..
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Ushuaia,	 2 3 VE3, 2023

rco,ic n . s. COI -IGE i"
Cifette/.31.1•Ualy TéCrlie,/por la jurisdicción local.

Fiernu y Sedlo I 	 1,Oferta Ganadora (córnputo y presupuesto, pIan de trabajo y curva de inversion, los que eventuabuente deberán ser cargadosen el módulo resp ectivo del Sistema de Gcstión de Obras del MINIST=R10 DE OBRAS PÚBLICAS).

de Licitación completo firmado por el coraitente de br oferta gatradom

Nota del Ente Ejecutor prestando confornaidad al informe de la Cornisión Evaluarlora y 
recomdando la adjudicación de laobra a quien sc baya considerado comola oferta Panadora.

l. Copia del acto de adjudionción.

j. Contrato de Obra eventualmente suscripto con el contratista adjudicado.
Considerando la documentar..árin	 	 be el Sisten2a de Gestión de Obras del MINISTERIO DE OBR.A.S PÚBLICAS o enla plataforma que disponga el Ministerio, sa celebrará (i) u Converdo Especifico, en caso cle haberse suscriptu previcenente 13/1
Convenio Marc0; o (ii) ceo Convenio de Adliesión, si su solicitud Cue prezentada mediante una Nota de 

AdIzesión.

Actos PrelIsu in eirel:-

Serán por cucota y a mrgo de la Provincia, el Municipio o el Ente, los actos administradvos y y,estienes judiciules oextrajudiciales necesarios para concretar eventuales expropiaciones, constituir scrv idurnbrus u obtener permiso de paso, asícomo el pago de las lademtric-leiones correspondientes y los costos que generan tales euestiones, debiendo verificar elcurnplizniento por parte de la contratista de toda la normativa aplicable en materia de seguridad e ingleoc ea el trabajo.
Abámismo, sera responsabilidad de la Provincia,el Municipio o el Ente la obtonción de los pennisos locales necesarios pat a la
ejecución del Proyecto, tales como babilitaciones y autorizaciones urbanisticas, pennisos ambientales, al conespondientetrámite de impacto ambiental u otros quefueran requeridos por injuidjocl1n_
Previo al inicio clo la ejecueión de la obra, la Provincia, cl Municipio o el Ente beneficiario, debezá prersecnre con caracterob liP,atorio la nómina cle su equiPo (un Inspector de Obra, nsponsuble admirdsn-arivo) así corno tarnbién el contrato celebradocon la ntidad ejecutora (en caso de concsponder). Todo ello conforme los tuquerinnentos expenectos en la p latzforrna de cargadel proyecto. El incu

mplimiento de cstos recaudos podrá generar el retraso del iuicio de la obra y/D basta la rescisión delConveuio Especilfico o de Adbesidn.

Ejecu ción del Proyeeto.

Efectuada la primera transfercucia de fondos (coniOnne se determinam en el Convenio Espccífico o Converdo de Adhesiónceleburdo), la Provincia, el Municipio o el Enrebeneliciario, se compromete a iniciarla obra e.0 un plazo no mayor a TREINrAam) rilas corridos 
de.sde la fncha en que se encuentren cumplidos los proccsos y requisitos lef'cules y adminisnacivos,establecidos en la normativa newdonal, provincial y/o umnicipal aplicuble. que posibiliten el efectivo Micio de la obrn, dandocumplimi eato al plan de trabajos oportunamranc presentado y aprobado por el MINISTIrRIODE OBRAS PÚBLICAS.

La cDcistmcia de impodinuanos de orden tócnico, lepal ,. administrativo o de cualquier tipo quere,,ndten anibuibles aMunicipio o al Ente, que do cualquier roodo obstaculicen la norrual ejecuzá6v. del Proyeeto, serán de su exclusiyaIcrsponsabilidact, siendo causal de rwolución dcl Convezdo Específico o de Adhasión.
La Prowincia, et Municipio o el Errte tendrána su eur,o,ata el marco del PROGRAMA , cl diseno, la connatución., inspezción yrnantenicnimto de la obra, y su postenor oOcración cuando conespondiere, sierido xesponc;ables exclusivos de rodes los efectos
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lefe Dpto. Protocolización
Subdir. Opcho Gral.
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IÁN

Doc. Adm.

S.LyT.
shuaia

Cariceja Deliherante
IL ra Ciudad de rus-fivaia

Czzrdinzsr4:c;Sral
yDespchon 	 _ DE LIBE3ANT2 US1-111AVA,

AN EXO I.

ORDENANZA MUNICIPAL N.96 1 5 9 ,

	

PIAllz1.11),	 ,,.,,, ••;;;: „,,,kc • 9;	 i..:uN vt.r.Niu t-tH(SISikAUL)
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•
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derivaclos cle su ejecución. como desn mantcnirniento y cotiservaciou postexior. 	 Firrna y Sel lo

Di rrecon i.5e.al y .11;:Yiniza

11	 _t.struir:rvuid,r4,1,‘ -14,1,,,,,i,--
El lvIINISTEP.10 DE OBRAS PÚBLICAS comunicará a las jurisdicciones co-yos proynctos hayan sido seloccionados, el

•formato de caxtel de Obrasegún los pati-ones de comunicación cstablecidos.
La implernentación y ejecucioa de la obra debe darse denn-o del plazo Itstablecido crix cl Conveuio Estxecifico y/o Convento dejuscadas queimpidieran suejecución en el lapso concertado.

Adhes,ión que opomuounente se suscriba, pudieado concedeme prórronas en easo de causas soinevinienats debiciamente

d el Froyecto.

Toda modi cación relativa al Proyecto deberá contar con la NO OBJECION previa por pune del fcres utctdca compctente,
dependiente de le Autoridad dc Aplicación, como condición necesaria pamsu implernenteción debitmdo suscribirse di afecto la
respectiva Adcrula modiacatoria del Convenio EspechSco o del Convenio de Adhr,,lion relativo a dicha obra.Al cfactor será necesario que las Provinciaa, los Municipios y/o Entes beneficianes jus turiqUen debidamonte la urcesidad y
razonabilidad de la mod caciou solicitatia, la cual deberá Mnder a su funcionalidad y duractún,, sin zuodificar el objeto del
Proyecto oponummumte autorizarlo. Al respecto., lajurisdicción solicitante deberlacompafiar parabién nuevn pirm de trabajos,
curva de inversión y las modiScaciones al córaputo y prosupmsto odnci que la aleración del Proyecto ocasiona, a los fiuus de
su evaluaciór.

lo eura pLim en os.

Las Provincias, los Municipios y/o Entes bea
cficiarios, deberá1 arzeditar de la obra anto el MJNra10 DE OBRASPOT3L1CAS, mc(liante oria copia del Acta de cio ii

rmadapor las partes co un plazo no mayor de ITJEINTA (30) dias conidos
c
orundos a partir de la fec.ha en que se encuentrert cumplidos los procesos 

y requisitos l5dict y administrativos, establccidos en
la nolmativa nacional, provincial y/o muuicipal aplicable, queposibiliten el elbetivo inicio dela obra, El incurnplindeuto de este
oblie,ación ra causal de resolución del convenio.

Asimiszno,sepodrá rescindir la contraración:
a) Cuando, en cualquirxmomento, la Proyincia, el Municipio o el Ente benefíciario paralice unilmeralmente la obra por el plazo
do nunNTA (30) días conidos;

b)
Cuando se jurralice l obm. por 17I.E1NTA (30) días 

conidos por ricuerdo entre la Provincia, rl Monicipin o el linze

cortualiam„ sin baber inediad.o provia notilicación fehaciente a la Autoridad de Aplicación de la causal que juslifique esta
medida, y le aprobación de la misma por esta últiung
c) Cuando hubierau transcurrido SESENTA (GO) dias cOrridos desde dI vencimiento del plazo para la pnaecración de las
reridiciones de ctumtas establecido crt al "Reglamento General del Ministorio de Obras Públicaspara la Rendición de Cueutas de
Fondos Presupuestanos Transferidos a 

Provincias, Municípios ylu Otros Entes aprobado conao Ancan 1 al Artículo 1" de la
Resolución N° 19 de fecha 31 de marzo de 2020 del IVLINISTERIO DE OBRAS P ÚBLICAS y sus modificatorias y las mismas

uo hubierau sido prcsamatlas.

Rescisiún.

Tanto	
tvrn\xisTiut..10..0,E,t,mkAS Pt:113EXCAS como las Provincias, los Monicipios y/ti ouos Entes berse ciarios, pedran
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!,...... n 78-:::::1:::.r:C.:11.1127; 1.r.	

.

resoindir los converitos suseript s, previa no cación fehaciente a la otra con uno .
anticizacie.mne,mertor,a'eNTYyniffs':"Lir-- -”" --

•	 rMturiciiigli161.19..til/tK'-r,f3i57 — 'reselsión del conveaio no afectá el normal desan-ollo de las actividades que .•-tuvicran. en ejecucien., las que deberán scr
concluidas de conformidad alo csdpulado en el convcato respectiyo y sus eventuales modifícacioncs, salvo que tnediensp.v...%o ea contrario entre las panes.

e acuurtio

p I im len to d e Norm as de Adm inistradón Fin a eiera.
La P3-ovincia, el Municipio y/o los Entes beneEciarios se comprometen a que los fondos a ser recibidos por mute del
MINISTER.10 D onitAs P

ÚBLICAS seran tocclusivamente empleados pato el proyeeto solieitado 
y aprobado, quedandovedado el aso de los recursos tr

uctsfinidos a cualquicr otro dtxtino que no fuera el dcsarrollo de la obrn. bajo 
apereibirnieuro delo dispuesto en cl '''Rezlamento General del Ministerie de Obms Públicas para la Remdición de Cuentas de FonclosPresupuestarios Trtmsferidos a Provincias, Municipios y/u Otros Entes" aprobado corno As1C7Z0 I al Articulo 1" dc la RcsoluciónN" 29 de fecha 31 de marzo de 2020 del MINISTERIODE OBRAS PÚBLICAS y sms zredificalorias.Asinaisrno, la Provincia, el Municipío y los otros Entas benaSeindos se comprozneteu a dar estrinto cumplimiento a los

procerlindentos que le resultan mdgibles a nivel nacional, provincial y/o municipal, en materia de administración presupueztaria,sistema de registración contable, resimen de contratacionc,s, así como a la observación de las normas de conftel vigentus.Tnnandose de fondos ouyo odgen se encuentre en el Fideicomiso de Infracstructura/Edrica, croado rru,..diante Decreto N" 1.361
del 1 de nov

iembre de 2003, retiLeado mediarde Ley N° 21.181, la junsdiecien benpficiadsr dc las obras, debura pr esentar a laSec-rotada de Infraestmeturay Politica 1-Edrica toda la docuracntación cspecifmarla ce el Reclarneruo Genen.d tiró Mini • tetio (12
ObriLti Públicas para las Transferencias de Fondos Provenicans del Fideicomiso de Infraestmetura 	 leallzadas nr elIVmarco de Convertios de Asistancia Fínanciera suscdptos con Provincias, MiatiMpios y/u otros Entes, incorpor ado cocer, AlluNO

ala Resolución N" 19 de fecha3l de manto de 2020 del MINISTERIO DE 011RAS	 y sus modificarorlas.

Indunanidad.

I-a Provineia, el Murdripio y otros Entas, abonaran con rec-ursos propios los reclamos de pago de cualquier naturalcza queafcmúe la contratista que readce el Proyeeto. La Autoddad de .Aplicación, los órganos supedores, i rrfetiorcs o dependicntes, nootros Eums en los contratos que ellas suscriban.
asurnen el (..--ard ct er de Comitente, yai puedem subrogarse en los derechos y obl igaciones de la Provincia o los Memicipios o 10.:
La Pro ymeia, el Municiplo y otros Entes, se comprometca a manumer indemne al ESTA00 NA.CION.U. por cualquier
mclamo, deruanda, satIción, juicio>

 dano, pIrdidn y/o cualquier otro concepto, incluyendo multas, costas judíciales y 
b anoradosEnte benellciado deban responder.

de abogados como consecuencia de la eje
cución del Proyeno y por todas aquallas por las cuales la Provincia, el Municipio o el

La Autoridad de Aplicación podrá, sin necesidad de autorización, permiso o cualquier manifestacien de voluutad previa por
parte de la Provincia, el Municipio o el Ente beneEciarios, eneonunadar la realizacidxr de auditorias tdcuiens y Linanciers qus
considmen ncces.arias, con el objeto de verifinar la con-ecta ejecuMón del Proyacto, sin p erjuicio cle las mrcas inhercates co laruaterin a czargo de la Provincia, el Municipio o el Ento, comprometiéndose üstas últimas a garandzar el ejercicio de las mismas.
La Prov.intda, el Municipio, 0 01 Edte no podrún obstaculizar la realizacien de las auditorías encorncodadas por la Autoridad de
Aplicarddn , ni negarse afacilitarla documentación o información quc le sca requerida.
ARTÍCULO 3"--5usticuir cl putito 7.2.3. "Fmanciarniento" del .Anexo I a las Resolucienes 1,1, 0::. 2.52 del 6 de auosto de2021, 26 clel 2 de febrea-o de 2022,37 del 10 dc febrero de 2022 y 38 del 11 de fuhrero de 2022; cI punto 7.2.2 lninanclandelde.'
del .A..nezzo I a la.R.e..selución 1\7> 269 del 20 de agosto do 2021; el pl.arr.0 1.2.2 "Firuteciamicato' del Aue.x.0 1 a la Resolución l‘r
222 del 23 de junio de 2021; cl puiato 4.2.4 'Financiatniento" del Arlexe I a la Itesolución .N" 167 del 15 c1e mayo de 2021; el

punto 7 ''rinatu.darnieuro'' del Anexe I a lanczolueidn.N" 133 del 21 de abril de 2021; el ponto13 'Finaueiamieeto" del Anmm I. ._._
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COPIA F

ORDENANZA MUNICIPAL N.°

BAJO EL N 5 	 8 3	 6,11 159.

,, 	M1111C4P..??;[!C.', r2.9	 Municipnlid” do

2 3 F/1117,B23• KIE

CL•51	

Ushuaia,

• p bus. Rominn . CORGET
Dfreclorn	 y Túrmir

a la Rosolución N° 59 
del 9 de arzo de 2021, modificada por la Resolución N° 206 jel-4.:1-,de.-juni.0-de-^2(1-F75'

SelluMINISTE.11.10 DE onkAp PÚBL CAS por cl siguiente texto:

PINArzeDulthr.Nro.

un cada caso particular, el financiatníento comprosuctido será detertninado por la Autoridad de Aplicacion, considerando laplanilla de cómputo y presupuesto y, eventualmente, cl valor de la obra consignado en la adjudicación realizada por laj usisdicción o Ente solicitante, analiaandose, ca el informe tdcuico que a tules efectos se elabore, la razonabilidad de dichosvalores, considerando obras de sianilares Caracteristicas y su emplazamiento.
Cuando el precio de la obra adjudicada res-u/tare inferior al consiwiado en la planilla de cornputo y presupuc,no presentada porla

jarisdicción o Ente solicitante, el 142\IISTE12.10 DE ODRAS Pt.11111CAS ilnunciará basta el monto delaadjudicación.
El MINISILTIO 

DE OBRAS PÚBLICA.S podrá fmanciar basta el CIEN POR CIENTO (100%) del importo de 
los NOyeausprcsontados pot LA PROVINCIA / LA MUNIC1PALIDAD 1EL Ehrlz. Alii.rnk;111o, podrá financiar proyecton u obtas que se

del Prograina.
encuentren en ejecución, por parte de la jurisdicción o 

Ente solicitame, sicunpro que Ins roiranos cumplan con 	 lineamiontos

Ls pertinentos desembolsos deberan ser solicitados a través de la página instinicional del MINISTERIO D11 OISR.AS
PÚBLICAS: https://uNvw.argeutina.sob.ar/obraspublicas/tramites-gobiczno-provincial-o-m

 unicipal, o cl portal que criovenmalmente la sustitva.

ADIINDAS	 NIAVOIt. FINANCIAMIENTO

Cuando duzante la ej ccución dl la obra financiada por el MINISTERCO DE 0.13RA5 
P ÚBLICAS„ acarizeausittlaciones ajenas ala voluntad de las partos que impacten sobre la ecuación económica finaticiera considerada al mornento dc 

celcbtataón delrespectivo convcnio y pongan en ricsgo ei efeclivo curnplimiento del convenio ccxi cuestión y la finalizncion dc Ins obrasinvolucradas, las juxisdicciones localts o Entes b eneficiarios deberán acreditarla imposibilidnd de continuar y/o concluir la obracon c/ funinciandento oxiginalmente c
omprometido y podrán solicitar una adecuaci(n de la asistruccia financiera acordada.

A tales fines deberá presenbr:

1.Notaincbcando:

a) Denomina..ción del proyecto conforanc Convenio Específico y código de la obra (S.IPPE).

b) La necwidad de celebrar un convenio de mayor rmanciamiento„ describiendo y justificaudo las circuestancias que Ilevan a
dicba situación (Variantes o rnodiflczicianes de obra, etc.).

2. Adjuntar la documentación respaldatoria del dtsfasaje econOmdco producido e invocado y 
del allev0 precio dal proyectoestimado. A sabec

a) Nota de solicitod de adecuación del valor del contrato recibida del contratisla.

h) Copia del Acto Administrativo de Adjudicación.

c) Copia del Contnuo de Obra Pública.

d) Acta de inicio de obra.

e)Propuesta de nuevo Plua de Trabajo.

Tec. • • • .T IAN
Jefe Dpto. Protocolización i- Doc. Adm.

Subdir. Dpcho

1.,as Is/as	 GewRia.17 Sandwirb de/ Sar, son j Srrehl
	 Municipalidad de Ushuaia
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Concejo DeCiberante
de fa Ciudad de luslivaía \s":0i\:0220..DEELE,EllANTI d'S 	 Alig: ANEXO L

ORDENANZA MUNICIPAL [1.6 1 5 9
8 3 8

Ush unia;, _._ .?.--_ ._._1.11E R_L____I 21323 ,

•	 .no, rr;o1 if	 r.".	 :

.:., ,;,L.,.,,,,
Directora 1, , a1 y rerr ' a,	 ,... -.4.9,,n,,:leatoi„--;-..cl-0.;171 n77-	 1Cuanclo el MaS;or financiamictito cquerido tenga su causa en la aprobación Lpor pal	 Pte de la 1OVIIWCfi.7.711--.9till<IPIgir7-1 .6Y---;;4-19--- ' 1..-OsiTE- de una rodeterminación e precios cal favor del contratisra a cargo de la ejecución de la obra, a los efeetos de su

consideración por parte dela Autoridad de Aplicación, dcberá presentar.

1. Nota indicando:

a) D cuorninación del proyecto conforme Convenlo Específico y código de la obra (SIPPE).
b)

La neccsidad de celebiar un, convenio de mayor tnanciandente, describicaldo y justificando las circunstancias clue llevatt adícba situación.

2. Adjuntar la documentación rwpaldatoria del desfasaje cconóznico producide e invocado y del nue
yo precie del proyncro,estimado. A saber:

a_ Nola de solicitud de adecuación del valor dol connato recibida del contratista 
y ANEXO lA del Decaelo N` 691/201612.6eireen. do Redaterminación de PrecioS der Contatos de Obra Pública y de Consultoria de Obra Pública de la AdministraciónPúbEca Nacional" o el que eu tas futuro lo raodifique o reemplace.

b. Copia del ACto administrativo aprobatorio del procedimirmto de redeterminación dc precios realjzad en la jurisdiccionfinancinday de la documentación que acredite larealización del mismo conforme lacrecodología establecida 
en iii Antrao 1 delDecreto N° 691 de fecha 17 de mayo do 2016 o el que en el futuro lo reemplace (Conforme dispone al artículo 2 inc..j)12.colución N" 19/2020 dcl MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS y sus modificatorias).

OMnputo y presupuesto actualizado partiendo del presupuesto opertunamorne aprobado 2C.LS).
d. Estructura de insunaos.

e. Andlisis de precios.

f.Mos base a s cr considerado para la redctorminación.

5.
referencia).Fecane.de los indicadores de precios utilizados parala redeterminaciOn tanto ines baso como cles del dispa, ader (variaci 

on

h. Aderaracaon del plan cle trabajo y curva de invcasionos.

1. Conbato firinado de Mayor Zuanciamicmto de redetcruninación previa.
j. Toda docurnentnelón que obre en supodin-y fuere considerada ea el proceso de redetermixanción aprobado.
k. Dicha infermación, evernualmonte, deberá scr cargada en el módulo respectivo del Sisteina de Gestion de Obras delMINISTERIO DE OBRAS PÚBLIC.A.S.

De conformidad cen su disp onibilidad prezupuestaria, el IvIENISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, podrá otorgar hasta ci CIENPOR Cmbrro (100%) ud mayor financiamiento requerído por LA PROVINCIA / LA MITNICIPALIDAD / EL ENTE, decontbrmidad con su disporibilidad presupuestaria mdstente de fondos del Tesoro o aquelles provenicntes del l'ideicornisolnfiructura	
creado mcdíante Decreto N° 1_311/01 del 1 de noviembre de 2001 y ratificado mediztate 	 Ley N'26.1ln, scrolti. corresponda-

P_CIÇIO 4- Sustituir el punto 72.3.1 "Modalidad de pago. Trausfermudas_ Rendición de cuentas" del Anmco 1 u lasResoluciones Nros 252 del G de azosto de 2021; 26 del 2 de febrern de 2022_ 37 del 10 de febrero de 2022 y 39 dcd 11 de
thbrero do 2022; el punto 7.2.3 "Modalidad de paoo. Transferencias. Itendición de curemas -' del A.rarso 1 a la Kesolución 1\1" 269del 20 do agosto de 2021; cl punto 8.2.3 ''Modalidad de pago. Transferencias, Rendicion de curtuwon" del Anexo 1 aRosolución	 2.22, -a61-73-Me junio de 2021; el gun -te 4.2.5 "Modalidad do par‘o. Transferoncias. Reedición de eucenas"
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ANEXO 1. 	

ORDENANZA MUNICIPAL N.° 6 1 5 94
• jr . SAJO EL N' 1 8 3 8 °

,..4,........:2.:.,z..1.-,,,,..,,,..
,..,.,7,..:,,,-1-.-.,-.—...,-;

7 3 /FEu3,

1 !, • .	 -1 7 i,.,.:, ...7,-, L. y 7	
.\

	

rlin, 5. 12,-)2(1:-: 	 .U.::2;,:::•.a.z.11-.;::::1,'.D U:p.!-::9
• 1	 '	 .._ .:.:i2f‹.:. o,i

r4t
3,;(-,`"loy r/Lis",•Resolución N" 167 del 15 de m	 etayo de 2021; punto 8 “odadadli	 de page. 'rrans0;rencias. RiltitlidiVit-ddlW '11117"2:ilkiir ---- -- ...'-'

.	 b	 -	 fr'n'aY's-ji.l''''''''''' 	 .a la Resolución N° 133 del 21 de abril de 2021 y el punte 14 "Modalidad de pago. Transferencirei. Rendición de cuentas" del
Ancto 1 a la Resolución N° 59 del 9 de maxzo de 2021, modificada por la kesolución N" 206 del 11 dc junio de 2021, todas delMTNISTERTO DE OBRAS PÚBLIC.A.S por el sigUiente ZWKCC):

modalicizo". de pago, Transferencia y Ren dición de cuentas.
La Autoridad de Aplicación podrá inaplementaz-, a su erclusivo critedo, esquemas diferenciados de deserabolso; cuando la
linanciar o a su enn ,lazatnitalto así lo justifiquen.

envemadura del proyeeto, Ias caractcrísticas téznicas, 
las modalidades de ejecucion u atres motivos vinculados al proyecto a

Estos esquorous diferenciados de cic ernbolsos. deberan ser inchddos an cl 
Convenlo lispecifico o Convenio dc Arlbe.siónI al7.1tiv o al proyecto en cmestión y podrán seguir el crinato propuesm ea el presente o bien, cl que la Autoridad de Aplicaciónconsidere rnás ariecuado al proyecro a frnanciar.

a) Certificaciones tte awarten de obra meostztl con Anticipo fmanciero:
Un priuter desembolso equivaleate de basta el QUINICE POR crENT0 (15 . %) del mozto del proyecto a financiar, en conceptode anticipo financiero apartir de La. firma del Convenio Espeeffico o del Convenio de Adhcsión.

El monto del antinipo Enauciero regulado en, el presente apattado no podrá. supenir al op orturzerterlo establecido en la.adjudicardón y/o el contrato do obnapública celebrado por lajurisdicción o Ente solicitante.
11 o los restarnes desembolsos se efectnanin contra la prosentación por parte de la jurisdicción. de los rospectivos certiricadosmensuales de avatme de obra, descontándose ca forma proporcioaal el primer d embolso en calidad de Amicipo l'imanciero.1.);) Desembolsos parciales:

- Un primer desembolso por el inaporte equivalmate ol TRETNTA POR CTENTO C30%) del monto total del proyecto, dantro delos QuiNcr: (15) días de la.firma del.CONVENTO.

AL

Jefe Opto. Protocolizacionoc. Adm.

Subdir. Dpcho Gral. - 	 y T.
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- Un segundo dusembolso, por el importe eqt.dvalente el TRE1NTA POR C/EN-ro (30%) del monto tood del proyecro, contra ladesembolso.
presentaci¿u; de la documentadOn Wpecífica que avale el clunplimien to de Ia ejecución de la obra cott espondiente al plimer
- Tin tercer desembolso, por cl importe• equivalente a TRENTA POR CIENTO (30%) del monto totel dtd proyeeto, CorIM1 lasegundo desembolso.
la tzentación y aprobaciou de la rendición de cuentos, qrao. avale el cumpliardento de la ejecución de la obra coarespondiente al
- F2 cuarto y Inemo desembolso, por el itnporte equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) restante del mouto total, na conceoto
recepción provisoria de la obra.
de rendición firad del PROYECTO, contra presentación 

de lareadición de cuentas final, correspoudicate a la ejecucion total y

c) Desembolsos parciales y Certificacionw de avance de obne
- 1.1 primer desernbolso, por td importe equivaleme al 7122INTA POR CTENTO (30%) del motan total de la obra a tramitzuse
ante el MINISTERIO DE ORRAs rüBLICAs o ame los Orgarrismo; Entes y Empresat que gimn bajo su órbita, a partir de lafirma clel Convcnio Específico o del Convenio de Adbesión;
-11:1 sertundo, por eI impotte equivaIenteal TREINTA POR CIE/MTO (30%) del monto total de la obra contra la presentación y

k

aprobacion de los cerdficados correspondienaz al avance .1sico egurvalente -al merms- al CINCIJEITrA POR. CIENTO (5(1%)de ejecución de la obra;

Las Islas 11/1a/vinas, Geniasi Sanápich del Sur, soll seikín ..-1):1;e1i/illas
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AN EXO I.

ORDENANZA.MUNIC1PAL b1.°6 1 5
1
r.'" LIAJO EL 1\i 	 8	 8 0_.2.7..:5 1 riE,03p.023 ..1

uahuaio, 	
Aeal'.• Ron7:17iiij;:70'711:Eir;,:v AOirectorzi ulcal y'recr.ii/ 	 1

j rn
.	

. municip elida (1 dcl.,1 shiv5in____ I:- El tercero por el imporre equivalente al TREINTA POR CILINTO (30) del monto 
totahle-fir-dlifffaan7111-i114ir li.yllt.'aSeT117(80%) de. ojecución dela obra;

aprobsción de los cerrcados correspoadientes a la ejecucion. fisica equivalente —	 enal mos- al OCUENTA POR CIINTO
- El últiano importe e

quivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) en concepto de final de obra conon 
presentación de los

cerlificades caresponclicates a la ejectacidn total y recepción provisoria de lamisma,

proyecto arnaneiar.
d) Otros esquemas diferenciados de dmenabolsbs y/o certificaniunes que 1a Autoridad de Aplierteión cordere inas adecuado al

El esquerna de desombolsos estab1txido en cada Convenio EsprIcifico o Convirnie de 
Adhmión, no podal ser modificade a lo

laren de la ejecución del taismo, salvo que, a criterio exclusivo de la Autoridad de 2,plicación, sobruvongan motivos .s-ineularlas
ai proyecto n financiar que justisquen la conveniencia de dicbamodificación.

TI.I.ANS.VE.IZENCYA... (:IIIINTA /3.11..NCAnAL
La Provincia, el M

unicipio o el Enrc beneficiario deberá informar una Cuerne Caríante o Cuetua de Aborro abiorta en alsunode Danoes adheridos al Sistema de la Cuanta Única del Tcsoro (R<rsolución N° 265/95 de la SECRETARIA DE IIACIÚNDA
dcl 1V11_NISTERIO DE ECONOMIA Y OBR.As Y SERVICIOS P UBLICOS_ y modificatorias) al fin comlusivo y excIuyente dc
sor utilizada para la transfereacia de la asisteacia financiera por pant del Ministetio. Una vez notificado el Ministerio de la
apertura de la Cuenta bancada y cumplidos los requisitos administrativos,. tícnicos y legales que perznitan e1 dcsarrollo del
fortnal del prínaer adelanto y/o dmenabolso de fondos.
pxoyectó del Convento Especifico o del Converdo de Adhesión, la Provincia o el Municipio o el Ente realizarán el pedido
Tratánduse de proyectos quesc financien con recursos provenientes del Fondo de Infraestruetura Ilidrica creado por cl. deereto
N" 1.381 del 1 de novianZne de 2001 y rattificado mediante la ley N° 26.181, los bentrficiatias de leS feedos deborzbi toner tautcarzo. pr opercionar dicha información a la Autoridad de Aplicacion.	 .

euenta b
anearia abictra en el Banco de la Neción Anzenti-na, pam. lo oual a jurisdieción boneficiaria del proyecto tcodra a su -

El Ministerio depositerá los fondos corresponditsatt.s en la Cuenta Bancaria deelan,_da La dependencia correspondien te debezá
eluvar el comprobante cort el número de identificación de dieba cuenta (031.7), indiamdo la sucursal habilitada a 

ustos fines.

zuNDICIÓN nr: cr.rz,..-.,r,r3rAs
La Provincia, el Murricipio, o el Ente. benc/ciario, que te.-oga a su carBo la e jecuciOn del PIWYUCTO —ceelecuce el on:zen de
los ibudos- debe,5. obvervar las disposiciones del '''Reglamente General del Ministez io de Obra.s Públiens paza la Rendinión
Co.11tILS de Forujos. Presupuestarios Transferidos a Provincias, Municipios y/u Otros Entes-, aprobado corno Anwzo I al Artículo
1" ó el 

"Recslatnento Oeneral Del Ministerio de Obras Públicas para las 
transferencias de fondos provenientes del Fideicomino

de Infraestruetura Ilidrim. (creado medimate D
ecreto 1.381/01 y razificado medíante Ley 26.181), reafizadas en 

el reareo de
Convenios de Asistencia Finuncitaa. Suscriptos con Provincias, Municipios y/u Otros Entes" incorporado corno Anexo IV a la
Resolucion Ñ° 19 de fecha 31 de marao de 2020 del M S-IERIO DE OBRAS PÚBLICAS y sus rnodificatorias.5°..- Incorpórase como punto 7.2.6 del 

Anexo 1 a las ResohleiorieS NrOS. 
26 del 2 de febrcro de 2022, 269 clel 20

dc ar,ostO de 2021 y 252 del G de arjosto de 2021; punto . 8.2.6 del Anexo I a la Resolución N° 22:2 del 23 de junio de 2021; punto
4.2.8 a la Re

soloción N° 167 del 15 de mayo de 2021; punto II del Anexo I a la 
Reselecion N" 133 del 21 de abál de 2021 y

punto 17 del Anexo I a la Resolución N° 59 del 9 de cnarze de 2021, nloclificada por la Resolución N" 200 del 11 de junio do
2021, todas dcl MINIS-1.E.7.10 DE 013RAS PÚBLICAS, el siguiente textn:\ CO1/-rx.:1.or- -si...z..lz.gs5.-.	 .

\I

)

/

6
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ANEXO L 	

ORDENANZA MUNICIPAL N..6 i
•	 1.,A xí„.,.„,,,sn	 il

1 LIAJO El.

23 FE,13 ils --
-r il	 ^.1.,” Rernina" C.CDP: .'"	 .

D.Erl el marco del presente Programa, el IVUNISTERIO DE 0131LAS PUTILICAS Ilevnni ade Iiird'I'-C,Viifilit7-2EüTE.Ts'ilXI5int'—cfCr. Ids''"----

Ii.W n nr.,:Paqi ,f.,•.1 ,.'..1 n :":17..•-•1::2	 ireCtórD Lelai y tecrucai mdIT,Tirli1FiliTe o -.31,17Fr ---
proyectos y obras finnucdados por el mismo. A tales fines, podrá 

rcriverie la imerveución de universidadec oncionales u otrosorgarnsmos o entídades públicas o privadas especlalizadas, que cuenten con la capacidad temdca adecuada eu le matcda,
disefiando aeciones demaneratal queresulten un esquemafiexibley dinámíco.

Las o
valuaciones a llevar adelante partirán de comparar le situación prevista al momento de frataulación del moyecto

financiado, con lo sucedido hasta el momento en quefinaliza la inversión , y hasta los CINCO (5) arlos postmiores, seean el c,,iso(evaluación de ter minación) y recaerán minianamente sobre los silmientes aspectos:
a) el mouto total de la inversión previsto, conmarado con el efectivamente incurrido;
b) las feehas de initdo y finalizaeión dela obra, comparadas con)as efectivarnente acaecidas; y
c) la pauta o stzmencia de la inversión plancurla, comparada con la real.
El re.s-ultado de estas evaluaciones será objeto de seguisoiento y evaluat:ión cootinua, a treves de la realización de informeS deseguirciento e inforrnm; fmales de cierm de cadaproyecto ejecutado.
Ar...T.ÉCULO 6"..- Ineorpórase como punto 8.2S del Anexo I a la Resolución N° 222 del 23 de junio de 2021, puuto 4.27 delAnexo 1 a la ResoluciónN o 167 del 25 de mayo de 2021, punto 10 del Anexo 1 a la Resolución N" 133 del 21 de abril de 2021 ypuato 16 ded .A.nexo I de la ResoluciónN" 59 del 9 de marzo 

cle 2021, modificacla por la Resolución N° 206 del 11 de jurtio de2021, codas del MLNISTER/0 DE OBIZ.AS YÚBLICAS, el siguiente texto:
moNrrozzo Y EVALT.TACIÓN.

El Programa de Monitomo y Evaluaeión (Rwolueión Nons de fecha 9 de abril de 2021 del MINISTERIO DE OBRASPÚBLICAS) dependiente delarn.REccIów NACIONAL DE TRANSPARENCIA 
del.mINISTERIO DE 011PAS PÚBLICAStendrá a su cargo el menitoreo y la evalnaeida del Programa. Este procc.so comempla la elaboración de indicaelores clediagoostico, de seguirmicato y del cumplimiento de las metas, tanto fisicw; como presupuestarias, en elcusrelo creel el c> las áreas

acciones co desarrolle.
e lj e ccutoras pertinentes dentro del Ministerio, procuraado la rendición de suentas y la evaluación de lcs renel culos de udes

A...1i3iCULO 7".
-Aprudbrrase el modelo de Convenio Marco, da Convenio Especifico, de Nota de Adhou'on, de Convenio deAdhesión, Convenio por Mayor Fínanedarniento, Adenda por m odificación de plazo sie ejeeución de la obra, Adenda pormodificacion del csquema de desembolsos, Adenda por modificacal de la modalidad des coatratación y Adenda pormoditimción del proyecto dc obra a suscribfrse -seatIn corresponda- entre el MINISTEISIO DE. OBRAS PÚBLICAS y lam

yzavr,JCIAS, los mumenaosi 1ns PRoviNcrAs 
y/u OTROS ENTIS, que adhienn a los Vm..grarreas de AsistenciaFivanciess aprobados mediante las Resoluciont_s Nrns. 38 del 11 de febrero de 2022,37 del 10 ele felnero de 2022, 26 del 2 defebreen de 2022, 269 del 20 de aeosto de 2021,232 del G de agosto de 2021,232 del 23 cle junio elc 2021, 167 del 13 de mayo

de 2021, 133 del 21 de abril de 2021 y 59 del 9 de rnarzo de 2021, modificada por la Resolución N" 206 del 11 de junio de2021, rodas del IVII
NISTE.RIO DE OBRAS PÚBLICAS que, como Anexo I (17-2022-52624013-APN-DNI7/(O1d).. Anexo II

a) 0E-2022-52.624146-.APN-DN-17"MOP), Anexo E b) (TF-2022-52624306-APN-DNT4MOP), Anexo 111 (11,-2022-52624606-
APN-DN.11/MOP), Anexo IV a) (IF-2022-52624775-APN-DNT9MO1), Anem.o IV b) (IF-2022-52625165-APN-DNIIIMOP).Amozo V (12F-2022-52625368-APN-DNT/iMOP), Amom VI ar -2022-52625555-APN-DNMTMOP), Antoro VII (11,-2022-52626011-APN-DNT4MOP), Anexo VII1 (11-2022-5262613 6-APN-DNTI/MOP) y Anexo IX (EF-2022-52626278-APN-DNT1t

MOP) fonnem parte innujrante de la presente medida_ Dichos modelos poclrán scr modificados, a critatio de la Autoridadde Aplicación, cUando las caracteristices, particuIaridades, antecedentes a otros aS Pectos del Proyecta Pre,,entselo "ti lo
detenninen o justifiquere

A1rld,(1:1I,0 11°.- Establócese frue la presente medida resurra aplieabh, a ncl”ellos convenios 
cla ,e,istacree;in ficancicra que se\eueueneren vigentes a la fecha de publicación d 	 ese la prente, y que hubitnan sido suscriptos en cl ceraree. de Ins Proersenali llte

\ Asi:atarcia Financiem aprobados medfreate las Reg oluciencs Neos. :18 eltd 11 de l'ebroxe de 2.022, 37 clel 20 de febsero de 2072. 

Te	 ÁN
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Concejo Defiberante
de ra Cizzarad de rusfivaia	

usl-r.s4vx, AN EXO 1. 	

ORDENANZA MUNICIPAL rJ.° 6 1 5 9
1

BAJO E.I. Nig I1ii

hi
1	 rvi,,nicroaualLehl_uu, pi.— 1

2 VÍ: F13 2023
1 Ustioni1	 zu

—o—irector:..1:
 11,7éCn''.a

AS otc_ Rern 1 n ::. irOPE7	

1

26 del 2 de febrero de 2022, 269 del 20 denosto de 2021, 252 del 6 de aPosto de 
2021, 2122,-der2.3-derjiiiit&l171121Y.CCIliliri.•;---'''—de rnayo de. 2021, 133 dci 21 de abril de 2021 y 59 del 9 de marzo de 2021, modificada por la Re.-tolución 1 .4° 206 dtd II dujunlo da 2021, todas del MINISTERTO DE OBRAS PÚBLICAS, previa solicitud de las rtm‘incias, Mtwdeipios y alte.t1beneliciarios, la que deberá formularse en fonna exprcza mediante la p resontaciCa de u:ta nota di, adhesida cuyo Inotklo sl,

Rolución...
aprueba por el presente y que como Auoto X (17-2022 -5262G415 -APN-DNTIIMO1i), forrua pane ialeglante de aste

ARTÍCOLO	 La presente R.esolución comenz,ará a regir a panir del día si r>aiente al de so publicacidu on el BoletinOficial.

Art.T.tctiro i.o..- Corauniquese, publicr=se, dése a laznzrcer5N NACION.AL DELREGISTRO OFICIAL y zuchivesc.

3	 L)

U1,71,hly	 by lehTOPODIS 0.1.11 u I 1.11.1A,
r.c.:::21t221 Z.0,12n.,61ITUULtohs

Ñicslás XA.TOPODIS
Minisrn,
Minist=ic de tulras rúblicas

nou

CON V 15-2 0 23 jnYJD.Z.5.13.22A.T1\-F \.›C)1),i/v1 i)
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CONVENIO REGISTRA00

BAJO EL	 1 8 3 8 0
.: EB 2023,Ushuala,

• •ünk:. Ron-í irzo S.
Di•eto•a	 y récni

tFirrna y SelIe

kcsolución

Número: RESOL-2022-269-4PN-MOP

C1UDAD DII llENOS AERES
Munict, 9 de Allosto de 2022

..•Reforenciat EX-2022-52477179- -APN-DGDMMOP - Proyecto de ResoluciónModifícatoria de la ResoluciéeRESOL-2022-164-APN-MOP

VISTO ci Expedicnte N" EX-2022-52477179-APN,DGDMMOP, la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. DecretoN° 438/92) y sus modificatorias, las Resoltufiones Nros.12 dcl 9 de marzo de 2020, 27 del 19 de abril de 2020 y96 dcl 20 de septiembre de 2020, unificadas en la Resolución N° 133 del 21 de abril de 2021, 59 dal 9 de marzode 2021, modificada por la ResoluciónN" 206 del 11 de junio de 2021, 118 dcl 9 de abril de 2021,167 del 11 damayo de 2021, 222 del 23 de .¡unio de 2021, 252 del 6 de agosto de 2021, 269 del 20 de agosto de 2021, 26 del 2de febrexo de 2022, 37 del 10 de febrezo de 2022, 38 del 11 de fel3rero de 2022 y 164 del 3 de junio de 2022,todas del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS y,

CONS1DERANDO:

Que conforme lo dispuesto por el artículo 21 bís de la Ley de Ministerios N' 22.520 (t.o. por Decreto N" 438/92)y suz modificatorias, compete al Mil\TISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS ejecutar los plaues, prograroas y
proyeetos del área de su competencia claborados conforme las direedvas que imparta el PODER EJECUTIVO
NACIONAL, así cemo entender en cd disefie y ejecución de los planes y prol_ •Iramas relatiyos a obras públicasinfraestructura a nivel naternaeional., nacional, ree-ional, provincial y municipal, y cn el control de socumplimiento.

Que, en uso de dichas facultados, el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS diefi6 y puso enainambil. ua  conjuuro
da plancs y mogramas, entre los que cabe scEalar ci ''PLAN ARGENTINA HACE", creado mediante las
Resoluciones Nros. 12 del 9 de marzo de 2020 y 27 del 19 de abril de 2020, unificado por la Resolueion N' 133del 21 de abril de 2021; el -PROGRAMA DE 1NERAES13tUCTLJRA DE CENTROS DE DESAIZROLLO
INFANTIL", creado por la Resolución N' 59 del 9 de mar zo de 2021; cl "PROGRAMA DE
INFRAESTRUCTURA SANITARIA.", creado por la Resolución N' 167 del 11 do mayo de 2021; 01
"PROGI~ DE INFRAESTRUCTURA DEL TRANSPORTE, MOVILfDAD Y ACCESEBILIDAD", creado
por la Resolucion 979 del 23 de junío de 2021; el "PROGRAMA DE 1:NERAESTRUCTURA DELCUIDADO", creado por la Resobación N° 252 del 6 de agosto de 202.1; el "PROGRAMA rE APOYO AL

1,as Is/as MaIainas, Gdol1ds..y ,S'andmict, del Sur, swi j .17:TÓ/I

Ordenanza Numero: 6159
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1
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	'  )	
I SAJO EL N'.._________„...________ -... 1i

A 1.:„--
:

	2:-. Z:?E, a B 7s . .-c70.:-21131-.;-¿::: 1

.--
I Ushuaia, _____

0 i rutorl tetai yl't,,,ica

:. .:,_!,,I.: jY. : : ', ''' !. :.... •::.? 1_, `,	 "r

_:421.tnz n idet1,1,-,),,,141.3::r --DESARROLLO DE INPRAESTRTJ ni-R.,,,. MUNICIPAL Y OMÚNAL",

	

FirmajSí;Ii(	 ,del 20 de agosto dc 2021; el "PROGRAMA DE APOYO AL FORTALECIMLENTO DE LAINFRAESTRUCTURA COMUNITARIA", ca-cado Por la ResoluciOn N° 26 . del 2 de febrero de 2022; el"PROGRAMA. DE ACCESO AL AGUA, EL SANEAM:irNTO Y LA 111GLENE EN ZONAS RUR/iLESDI
SPERSAS", czreado por la Resolución N° 37 del 10 de febrero de 2022 y el "PROGRAMA 

DELNFRAESTRUCTUR-A IEDRÁULICA PARA LA ADAPTACIÓN A LOS EXTREMOS CLIMÁTICOS",ereado por laResoluciónNo 38 del 11 de febrero de 2022, todas del MINISTERIO DE 0131AS PÚBL1CAS.
Que los meatados Prolnauxas de a cistencia fmanciera fueron moditicados mediante la ResolucIón N" 164 del :; dejunio dc 2022, araíz de la experlencia recosida en el devenir de su ejecucióu.

Que a la luz de la dinamica, que debe imprimirse al procedirniento relacionado con la aprobación de las
modifícaciones introducidas a los proyeetos de asistencia fmanciera oportunamente aprobados, deviene neeesarioautorizar a la Autoridad de Aplicación para que, cuando deban reali7qrse en los acuerdos suscriptos con losProvincias, Municipios u otros Entes, modificaMones que solo se reficzan a la neccsidad de arnpliaciOn del plivaodel proyecto, asta pueda optar entre eelebrar una adenda al Convenio Específico o al Convenio de Adhesión obien, 

la canninicación fehriciente de la NO OBJECIÓN previo informe embido por el área ráceica cancompetencia en la materia

CONVE-2023-19522002-API\T-SOP#MOP
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Que una de las monificaciones aprobadas per la Resolueión N" 1 -64 del 3 de junio de 2020 dcl MINISTERTOOBRAS PÚBLICAS., se relaciona con el impacto sobre 111 cacuaeión económica de los contratos que celebren lasj
urisdícciones o entes financiados con sus rwpectivos contradstas de obra pública, producido por situaciones
ajenas a la voluntad de las partes. Allí se detalla la documentación que dcffie presentarse a los L riues de ampliar elmouto de la asistencia flre.mciera a fin de permitir la ejecución de la obra que constituye su causa.

Que con la furaliciad de precisar y agilizar el proced±niento que debe impulsarse cuando la solieítud de mayor-fina
nciamicnto tenca por causa la radeterrainación de precios solicitada por la empresa contralada por la

jurisdicción o ente financiado, se considera preciso moditlear la mdgencia de presentar la redetermínación
preulos aprobada por la jurisdicción pertinente y reemplasar dicho requisito per un informe tecuieca suseripto por
sus nubdruas autoridades dando cuenta del cumplimiento de la metodología de cálculo establecida
"Régimen de Radelerminación de Precios de Contralos de Obra Pública y de Consulforía de Ob.-a Pública de laA dministración Púb lica Nacional", 

aprobado por ci Decretol\T° 691/16 o el que en un futuro lo reernplace.
Que la D

IRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS TOR±DICOS del MINISTERTO DE OBRAS P013LICAStomado intervenciOn de su competencia_

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios 1,:1 22.520 (t.o.Decreto N'" 438/92) y sus modificatorias.

Por ello,

rL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS

RESUELVE:
.•
:=11.C1.11:.0 :1°-- Sustituir el título "Modfficación del Proyecto" del punto 7.2.2 "MetodoloPil de prescatación yEiCeUrOn del Proyecto", del Anexo 1 a las Resoluciones Nros. 252 del 6 da a,,zosto do 2021; 26 del 2 de febrero

\cle 2022, 37 del 10 de febrero de 2022 y 38 del 11 de febrezo de 2022; cl punto 7.2.1 "Metodo1o.z. di e,	 .	 . .	 . . -.

/	
..

_

í	 ,
k‘

	

/	 71

	

/	 \

	

/	 \

(//
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Concejo De1ifierante
de 1a Ciudad de Viltuaia
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ANEXO 1. 	

ORD E NANEXJ, M 1J MICIPAL H.°

- .	 1 8 — 8	 1 5 91Y
BAJO EL N'	 'D	 .	 1

:
Dirne;:i:r. ,:S• 1... Y -r

1 Ushuaia , _ 2 r E8 2023
1 	

----	 ,
i:

1	

1;boc. nZ 1 •13j2, S. tienCE11;,.,..". 'iU.:1,:li:,:1,-..:V:Zi :....: '..:::. " ••:: .

'

Du • vcriD, L0j1,1 V réCr9,-""-	 !pres.-enmeión y Ejoemlión el Proyecto", del Anexo 1 a la Re
solueion N' 269 delzadolitti-ttá,21'321';-151-íniiii.¿5"-----"-J

8.2.1 "Merodología de presentación y ejecunión del mismo" dol Anexo 1 a lal?..cs )1ución N" 222 del 23 de jefri 0

Firala y Sello /
de 2021; el punto 4.2.3 "Metodología de presentación y ejecución del proyecto" del Anex.o 1 a la Rosolución N°
367 dcl 11 do xuayo de 2021; el punto 6 "Metodo1ogía de prescutación y c.jc.cución del milano", del Antr..co 1 a le
Resolución N° 133 del 21 de abril de 2021 y el pumo 12 ``M (.•todoIngía de presentación y ejecución del proyeeso"
del Anexo 1 a la Resolución.N° 59 del 9 de mamo de 2021, modificada por la Reso1uni6n NO 206 del 11 de junioPÚBLICAS, por nl siguiente texto:
dc 2021 y del wdeulo 20 de la Resolución N° 164 de 3 de junio do 2022, todas del IvIINISTERf0 1YE 013RAS

2k,"07)12.:1-C4C7C:W.DE.E. PROYECTO
Todo modlik'ación relativa al Proyecto deberá conzar con la IVO 0.13JECYON preyiu por parte del drea alenicaeamPezerae, d.e.p,endierize de la Azaoridad de 4plicaciór4 como conalción neeesaria para su implementación
debiendo s-ascribirse al aja..cto la ›-especriva Adenda 

al Convenio Especco o al Convenia de Adhesión reladvo adicha obra_ C~zdo la modzyicación tenga como único objeto el plazo de ejecución del p royocto, la 41.ilarü.lad fie
Aplicación podrá, a su exclusivo criterio, optar entre la celebración de una Adenda a los re.feridos convenias. oCarapeti-WeieS frn la materia.
bien la comz.micación fehaciente de la NO ORIECIÓN previo injarme enatido por id area tdCniCa (:o,
.41 efecro, serú necesario yrue las Provinclas, los M2a7ieiplOS y/o L'rues benejiciarios jusfguen debidamente la
necesidad y razomtbIlidad de la mod4ficacián solicitatia, la cuol deberá tender a Su finciontilidad y dulación, sin
modificar el ol-jeto del Proyecto oportunamenre aurorizado, Al respecto, la jarisdicción solicitante deberc1
acompanar también el nueyo plan de trabajos, curva de inyersión y las madificaciones al caraperto ypresliple estoorieincdque la alteración del.Proyecro ocasiona, a los fines de 

.171 evaluacidn.AurícuLo 2 0.- Sustituir el título "Adeudas por Mayor Finauciamierruí' del punto 7.2.3. " 1:-inzmnIamiento" del
AlleX0 1 a las Ilalsoluciones Nros. 

252 del 6 de agosto de 2021, 26 del 2 de fehrero de 2022, 37 del 10 de febre: ode 2022, 3S del 11 de febrero de 2022; cl punto 7.2.2 "Pinanciacniento" del Anexo 1a la Icso!ución N" 269 del 20
. de agordo de 2.021; el punro S.2.2 "Financiamiento- dcl Anexo 1 a la Resoluci¿m N" 222 ,iel 23 de junio de 2021;

el punto ,b.2.4 "Vina
nciamiento" del Ancxo I a la Resolución N" 167 del 11 de mayo de 2021: 

el puuto 7
"rinanciamieuto- del Ancxo I a la Rosolución N0 133 del 21 de abri1 de 2021; el puuto13  l' inanciainicnto" del
Antr?C.C., r a la Resolucion N° 59 del 9 de marzo de 2021, modificada por la Resolución N" 206 del 11 de junio de.PÚBLICAS, por el sieuim-ite texto:
2021, y del. arduleo 30 de la R.esoluclau N° 164. de 3 do junio de 2022, todas del MLN1STIZ010 DE OBIZ_AS

4.D.EN394.5-POlt MAY?...).R Fitv4lycl~/2-0
Cuando durante io ejecocido de Ia obra financiadu por el MINIS77ZRIO 131:: 0131145' P ÚBL/C:14.9, cfc,,..,,,
siluaciones afcrías a la Y

olunzad de los partes que impacam sobre la ecuacián econámicajinanci,:ra considei.adaal znomenro rfr, celebración del respectiyo conymao ypongan 
en riesg0 el efeeliva C7unp1jlni,:n10 del Conveniu e/7

cuestión y la .finalizacitin de las obras involucrados, las jurisdicciones locales o Entes behoficiarios dc.,beran
acreditar la imposribilielad de continuar y/o conehar la obra can ,n.l.finanektirrient0 

OrigmOhnvíte ComprOmetido y
podrán solicitar una adem.urción de la asistenciafinanciere acardada.
4 talesjines debera presenzar:

\ .1_ Nora indicando:

Iska Mabinas, GeoTas y Sanch picb cle/ Sur, son sokín AI:geIllinas

Ordenanza Numero: 6159
44/62
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Ai\JEXO I. 	

ORDEhJANZA MUNICIPAL 1 ,1.6	 5 Q ,
1 83 a 0BAJO No

3 F.Ushuss	 FB 2023ia,__
L. y

Abol.	 /CC11:LI:nA	 ua) denoodnación de proyucto conlOrme Convenio Especeo y cód, o de obra
	

'
Municir.

b) la necesidad de c:elebrar sin convenio de mayorfinanciamienta, describiendo y justfficando las circunstanciasque llevarz a dicha situacidn (Variantes o modificaciones de obra, etc.).
2.
proyecto estimado_ A saben.Adjuntar documentaciónrespalda~ del desfasaje económico producida e invocado y del nue 

vo preci( del
a)Nata de solicirud de adecuación del valor del contrato recibida del contra(is'ta
b) Copia del Acto AdminiSrrativa deAdjudicación.

ql Copic del Contrato de Obra Pública

d) Acta de: Inicio de obra_

Propuesta de nuevo Plan dI Trabajo.

Cuando el mayor financiamiento requerido tenga su causa en la solicitud de 
redeterminación de preciospresentada por 1 Contratista de obra a la 

PROVINCIA / el MUNJCIP.I0 1 el Emn, a los ejectos de suconsideración par parte de Za Autoridad deAplicación, deberá pre.sentar:
Nota indicando:

a) d
ent»ninación del proyecto cordbrrne Converdo Especijico y código de fa obra (SIPPE).

lu necesidad de celehror un convenio de mayor fi
nanciamiento, describiendo y justilicundo las ci...cunstanciasque llevan a dicha situación.

2. Atífuntar la docamentación respabdatoria del destasaje económieoproducido e invocado y del nueva procio delproyecto estimado. A saber:

a. Nota de solícitud da adecuación del valor del contrato recibidadl contratista y ANEXO del Decreto
691/2016 "Relgimen de Redeterminación de Precios de Contraios de Obra Pública y de Consultoría de ObraPública de la Admirdstración Pública Nacional" o el que en 

uniitturo to modifique o reemplace.b. Copia del InfOrme Técnico elaborado por la 
Jurisdicción o 1.17nre solicitunro, anaileondo lo do,;00ne:maciónprosentada por 

contratista de obra. En el mismo deberá dvarse eonstancia 
do que l redeterminaciónprecios ha sido reali:ioda conforme Za metodología 

estabIecidzi í,r7 al Anexo 1 del Decr«Io 1' 691 de jechu 17 demoyo de 2016 o o: que (.7,7 el fenuro lo reernplace.

de c6rarndo presupuesto actualizado partiendo del presdinursto 
oporw~ente aprobado

d. Estructara insumos.
e.Andlisis de precios.

Mes base a ser considerado para la redeterminación.
Puente dels iad

icadores de precias wilieadas para la rederernartaaiÓn 	 1,7.50 couro nves

Concejo D2TiSerante
Ciudad Ushmain

Islas Maivinas, Geoigias y S'aarhPich dei Sur son senín tbyailinas
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ORDENANZA MUNICIPALII 5 9
Eb-ízIwc-.5-7¡;:15,-ziars-d-----i

EL N' ___ 1 8_73 8 9 _ 1
23 F. Ep 2023	 f

Ushullia. - Dirlel Wit ::':,;:c2 1;
cc:::::

11	 ___ivilinicipmulid-d~b ,', 	 i
L

. ..,___ .„..__.	 Firma y sello

disparador (variación - rejeren .ta). 	 L, y
h. Adecuacián del plan de trabajo y curva de inversiones.
i.

j. 

Toda documentacíán gue obre en supoderyfuere considerada en el proceso del redezerollnación aprobado.
Dicha información, eventualmente, deberá ser cargada en el módu10 res)ectivo del Sruerrar de Gesfión deObrar del :MTNISTERIO DE" OBRAS PÚBLICA.S.
Secretaria competente analizard la documentación proporcionada y	 cálculos realizados porJurisdicción o Ente solicitante del mayorfinanciamietdo y, de ser correctos, emitirá una nota azformando la NOOBJECIÓN 01 cálculo presentado y solicitará Tez remisión de 	

del acta administrativo aprobatoriolas redeterminaciones y adecuaciones realfradas jardo a lapólfrad 
garantía de cumplimiento del contrato.Si la doczementlación acompañada y/o los cdicalos 

no fteran correctos, nottficará dick. as circunstancias ajurisdicción o Ente ejecutor de la obra
El MDWSTERIC.) DE OBRAS PÚBLICAS 

podrá otorgar hrzsla el CIEN PO.R CIENTO (.100.94) del mayorjinancieoniento reguerido por LA PRO7.17n1C14 / 3d2.17171WPALIDAD ENTE, de conformidad con sudi,sporilbilidad presupue.vtarta eXist ent e de fontlos del Tesoro o aquellos pro pqmientes deI Fideicomiso1nfraestructura IJídc, crwdo mediante DeCreto N° 1.381/01 de1 1 de noviembre de 2001 y ratijicodo medianrela Ley N26.18], según corresponda.

3°.- Estaldlecose 
que la presente naedida resulta ak,licable a aquellos convenies de asisteneiafireanciora que se encuentren vigentes ala fecha de publicación de lapresente, y que bubieran sido suseriptos enidrosero de 1os Prorpatuas de Asistencia Financicu-a aprobados mediante las Resolucioncs Nros. 3/1 del I cle febrozode 2022, 37 del 1 .

0 do ibbrero de 2022, 26 del 2 de febrero de 2022,269 del 20 de agosto de 2021, 252 del 6 de
agosto de 2021, 222 del 23 de jurtio de 2021,1.67 del 11 de mayo de 2021,133 del 21 de abril de 2021 y 59 del 9
de rnarzo de 2021, modfficada por Resolución N° 206 dcl 11 do junio de 2021, todas	 MINTSTERTO DEOBRAS PÚBLICAS, provia solicitud de acthesión a los Ifralinos estabjecjd>	 ci aitícule 6 de la ResoluciOn N"164 del 3 de junio de 2022 de1 MINISTERIO DE OBRAS PÚBL1CAS.

Aarrícuro 4°.- La px escnte Resolución conituazard a regir a pattir dcl dia sigláente cii de su 
publica ciónBoletía OficiaL

C
onnadquese, publíquese, dúsc a la DIREccIóN NACIONAL. DEL REOISTRO OFICIAL. yarchívesc.

1 -17.1. 75/9.	 Geoixiasy Sandmich dc/ .Yur, son scrán ..-1ww/inds
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Illeacolución

Drtim ero: RESOL-2022-302-APN-1OP

CCLIDAr) DE n TJENOS ,
3ueves 1 de Septiembte de 2022

nIefereecia EX-2022-52477179- -APN-DGD/IMOP - RESOLUCIÓN MODWICATORTA

VISTO cl Expediente N EX-2022-52477179- -APN-DGDIYMOP,.la Ley de Mintsterios N° 22520 (t.o. DeeletoN° 438/92) y sus modificatoxias, las Resoluciones Nros.12 del 9 de marzo de 2020 y sus modifícatorias, 59 del
de marzo de 2021 y su modcatoria, 118 del 9 de abril de 2021, 157 del 11 de mayo de 2021, 222 dcl 23 de junio
de 2021, 252 del 6 de agosto de 2021, 269 del 20 de a c,osto de 2021, 26 del 2 de febreco de 2022, 37 del 10 de
febrtao de 2022, 38 del 11 de febrero de 2022, 164 del 3 de juttio de 2022 y 269 del 9 de al;osto de 2022, tods,:
del iYID.VISTERIO DE OBRAS PÚBLIGAS y,

CONSIDERANDO:

Que conforme lo dispeesto por el artículo 21 bis de la Ley de Ministeríos N° 22.520 (t.c. por Deerele N` •3H./I2)y sus roodifícatorias, compete al MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS ojecutte los plaues, programas y
proyccros del área de su compenamia elaborados conforme las directivas que itupwta el PODER. nsEcerfrsioNACIONAL, así como entender en el diseilo y ejecuaián de los planes y programas relativos a oboas públieas
Mfraestructura a nivel internacional, nacional, regional, provincial y xnunicipal, y en. el control de socumplimionto.

Que, cas uso de dichas facrultades, el IVTINISTERIO DE OBIZAS PÚBLICAS díselió y poso ca:marcha on ecujunce
de plartes y proarnas, entre los que cabe serialar el "PLAN ARGENTINA IIACE", creado mediante las
Resolucíones Nros. 12 del 9 de marzo de 2020 y 27 del 19 de abril de 2020, unificado por la Resolueión N" 133
del 21 de abril de 2021; cl ''PROGPAMA DE INIIRAESTRUCTURA DE CENTROS DE DESAR:R.OLDOINEANTIE", creado por la Resolución N° 59 del 9 Cie• tutazo de 2021; el "TROGRA.MA DE
INERA.ESTRUCTURA SANrTARIA"„ creado por la Resolución N° 167 del 11 de mayo de 2021; el
"PROGRAMA DE INPRAESTRUCTURA DEL TRANSPORTE, MOVILIDAD Y ACCESfElLIDAD", creado
por la Resoluzión N° 222 del 23 de junio de 2021; el "PROGRAMA DE IN:FRAESTRUCM.JRA DELCUIDADO", carado por la Resolución. N° 252 del 6 de agasto de 2021; el "PROGRA~ DE APOYO ALD SARROLLO DE INFRABSTRucTuRA MUNICIPAL Y COMITNTAL", creado por la kesolucido N° 269 del20 de a.,1;ooto de 2021; ci''PROGR-A,M.ADE APOY0 AL PORTALECIMIENTO DE LAINFR Ans TituCTI)PA
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 creado por la Resolución N" 26 del 2 de feiarcuo de 2022; el111'/705C.i12.
-)W.R—Olf. -,k-Cdolti.r - - - -'

.	 .
AL AGUA, EL SANEAmIE-NTO Y LA 1

1.101ENE EN ZONAS rculzAus DISPERSAS", creado por laResolución N° 37 del 10 do febrero de 2022 y el " PROGRAb.TA DE INER.A.ESTRUCTURA t LIDRÁULICA
PARA LA ADAPTACIÓN A LOS ExptEmos CLIMÁTICOS", creado por la Resolución N 38 del 11 defebrero de 2022, todas del lvtia.unisluo DE OBRAS PÚBLICAS.
Que los mentados Pz-ournas de asistmcia fumuciera fuerou ulocüficados mediaute las Rcsoluciones Nros. 161del 3 de junio de 2022 y 269 del 9 de agosto de 2022, ambas derMINISTERTO DE OBRAS PLI 131.1CAS e raíz de
la experienala recogida en el dovenir dc su cjecucion.

Que no obstante las modificaciolles citadas precedentomema, y tc:nicruio en comua que la ctaa iníbliun se crlgecmuo uno los principales motores de la rcaetivacion eccuakructa y de la smisfac 056c de neeesidaclas páblicaspriorimrias, se toma imperioso imprr mayor celeridad al procedimiento de susaripción dc los couveniosespecilicos o convenins de adhcsion, asegurando a la vuz, la transparencia en las contratationes y en elprocedimicrno de aprobación de los pc=tinentcs proyeetos a financiar.
Qoe, debido a ollo, se tomanccesario modificar cl recaudo dc contar con la adjudicación de la obra, confoone elprocedhriumto de contratación realizado en el marco de la normativa vi 5 exuo en la jurisdiecián, como zo quiri t uprevio para que la Pa-ovincia, el Municipio o Ente bmeficiario soliciten al MLNISTERIO DE OBRAs .-e(mr.reAs
eneuentrepreadjudicada.
la suscripción dcl respectivo COLIvetlio Especi5o0 o Convenio de Adbosion, bascando con gur la .nistaa sc
Que,Imimistuo, a los fines de asegurar la eficiencia en al seguirnicato y control de lax obras a flrimmiatse por essa
Cartera Ministerial, se considera preciso establccer el plazo cu el gue las jurisdiccionas o Entes 1a zcinotua dobra
presentar las certíficaciar= de las obras en proceso de cjecuzitin, vencido el cual la Autmiclad de Aplicazion nopodrá tramitar dieba rendición de fondes enforma conjunta con otras certificaciones_

tomado intervención de su competencia.
Que la DnuiccIóN GENE.RAL DE ASLINTOS JURIDICOS del MINISUURIO DE OBRAS P(TRLICAS lm

Decnoto N° 438/92) y sus naodificatorias.
Que la premmte medida se dicta. en uso de las atribuciones conferidas por la Ley cle Ministcaios N" 22.520 (t.o,

l' o z el/o,

r7r-n 771

EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS

RESUELVE:
ARTÍCULO 1°.- Sustituir ci título "Suseripción del Converdo Espeolfieo o d Adhe.y.iOn" del putuo 7.2.2
"Mmodología de Presentacion y Ejc.. ución del Proyecco'", del Ac,t O las Resolucioues Ntos. 252 dol 6 doagosto de 2021; 26 del 2 de fe

brero de 2022, 37 del 10 do fehrero do 2022 y 32 del 11 de rebrezo de 2022; elpurno 7.2.1 "Metod~a de Preseutación y Ejecución del Proycx:to", del imexo 1 a la Resolución N" 269 del 20
de wyosto de 2021; el punto 8.2.1 "Metodología de Preseatacióu y Ejecución del mismo" del Anexo 1 a laResolucion N" 977 

del 23 dc junio de 2021; el punto 4.23 "Metodología de Presentación y Ejecunion delProycato" del Anexo 3 a la Resolución N° 167 del 15 de mayo de 2021; el punto 6 "Metodología de Preseuracióny EjecucIón del naismo", del Anexo 1a la Resolución N' 133 del 21 da abril de 2021 y el purno 12 "Matodologíade Presentación y Ejecueión del Preyecto" del Anexo 1 a la Reeolución N° 59 del 9 de wazzo de 2021, rnodific:icla
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siguiente nono:por la Resolución 1\T" 206 del 11 de junio de 2021, todas dells.41N/STERIO 11::-0131ÜZS"rennic.7,2srpbr-ar
d 3Ltnita

4.5.1.74"Carr CIÓN 137C 
coNvzpuo ESP.EC.15,7c0 0 DE 42)..FrEaróprOna 1,6.2 nosificada a Zjurisdicción o Ente so

licitante la "I\TO OBJECION C72,11(74" dej p
royeeto j;

	

e-ventualmente, preadjudicada la obra confo›Une 
proc

edirnienía de contratcción realando cc al 
saarco	 la

norrnad•a vigense en jurisdicción,
	 Provincia,	

Municipio o Ense beneficiario podrú selicitar
:4-172VISTER...10 DE OB.RAS PÚBLICASla suscripción del rarpectivo Convenio	

o Convenio de4 ch;eszó,

y corgard en el .57stema de Gesdó, de	
bras del A277\1.1.577E.R10 ilb.". OJLRAS J' (..Te t!CAS:para su zarna de conocinaento:

https://sgo.obrasjoublicas.gob.ar

 o y cond

a trav¿s de pl
asaforma que prevea el.Affinisterio, .s-iguiente documentacióa

financiado y toda otra doczonentación ta convocatoria.

a) Pliegos de Condiciones Generales	 iciones E.specificas elaborarlas y relacionados: con p,-oyecto a ser

pertinenie Planilla de cóznpuSo ypresupuesto (27.S).

b) Oferuzs econdtnicas recibidas en el marco de procettify7ianto de s
edeceión de cosuratzsra reolixado,	 hv

de cómplaoypresupuesto actualixado 
considerando l InCiOr o.17,rto prr:.s.enínde./d) Acta de Apertura de Ofertas C/7.2cha y/o ac-ta).

denominación conferid por la jurtyclicción local
4/0.17,26..	

Cosnisión Evaluadora encargado de evaluor	 ofertas 
pres~da.s. CiraLjruicra jiíere

.-•

Oferta Ganadora (Córnplao y prasupuesto, plan de 
trobajb y curva de 1.yrietsi5n, los que- eventualmente deb crdnrt2aucAs.

ser cargados en el módulo respecrivo 
del Sistesna de Geslidn de Obras del 

ill.W7S72.:7Z70 DE OISJC.48,r.
;) Pliego de Licitación completofirtnadopor el 

COYCite>21 n'	 ofesto ganadora.Aratu del Enre 11).ecutor 
prestando confornadad of informe de la

C.Q7).JW6.72 Evohantora y rece.unenusa

adjudicación	

.a

de Za obra a quien 
se .1z.oya considerado como la oferla 

ganadoracopia ael acto de preadjudicacidn o del acto de ZZaltudiWCiÓn, de baberse realixado esta úl.tnno j.) Contrato de Obra eventualtnense Suscr¿pto con el contrarista a
dizelicado, en caso de corresponder y cori/bi,ue

et estado proceso de selección adoptado por lajurisdkción o Ente solicirenre.Coasiderando l
rnentación ing~da en el Sisretna de Oestión de Obras del 

hil1V7STER20 DE OBRA..S'

Pt:
USLICAS o en lÜplarfOpma que di

Spanga er Minisferio,se celebrara (i)VP Convenio 
speci;fico, «n casopresentada nuedianse una lgota de Adhesión.

haberse sascripto previ
amense un Converzio Marco: o	 W7 Convenio	 si	 salicisud fueAK11CI11-0 2".- StIstituir el punto 7.23.1 "Modalidad 	 pago. Transferencias. Rendición. de Cunctas- Jcl

Anwto I a 1:u; Resolucioncs Nros. 

252 del 6 de agosto de 2021; 26 del 2 de febrero de 2022 37 del 10 de febrerede 2022 y 38 del XI de febrero de 2022; el punto 7.2.3 
"M

odalidad de pago. TnInsfelcncins. RendiciCn de
euentas." del Ane-x0 1 a la Rescnocidu l'sr 269 del 20 de agoslo de 2021; el punto 3.23	 de

-NS\
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1 ..as Islas Ma/oinos, Georgias y ,S'anehvirt) de/	 sany serán

Ordenanza Numero: 6159
49/62



Concejo Defiberante
de ta Ciudad are ,Lisfizaaia U4i-0JA7,4. ANEXO L

79719 771 C71,-"7

ORDENANZA MUNICIPAL N.° 6 1 5 9 ‘

i 

BAJO EL N	 80
us„.1.	 2(.5 tu pñ---- f

	

Munic;u,b(1.1.1t, t.huir4.,	

i
'' _  1 .8 , 3	 _ 

,..bla. e'llinn 5. C1/;:c rrA l'.!!	 .	 • --,-
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rli Firma y Se_lloTrzwznn .ancia.s. acvadición da cucutas" del Anexo I a la Resolucion. N" 222 del 23 de.111iliU'Llif,-2-02"trol-punre-45.----------1
"Modalidad de pago. Transferencias. P.endición de cuentas" de la Resolución N° 167 del 15 de maye de 2021; el
punto 8 "Modalidad de pago. Transferencías. Rendición de cuentas" del Anexo 1 a lakesolueicía N° 133 del 21 de
abril de 2021 y el punto 14 "Modalidad de pago. Trausibrencias. Rendición de cuentas" del Anexo 1 a la
ResoluciónN" 59 del 9 de marzo de 2021, modiEcada por la Rcsolución N° 206 del 11 de junio de 2021, todas del
MINISTERIO Dil OBRAS PÚBLICAS, par el siguiente texto:

MODALTDAD DE PAGO, TRANSFERENCIA Y RENDICTON DE CUENTAS.

La Autoridad de Aplicación podrá implementar, a su exclusivo criterio, esquemas dilltrenciados de de.sembolsos,
cuando Ia envertradura del proyecto, Tas características técnicas, las modalidades de gjecación u otros motivos
vinculados al proyecto afinanciar o a su emplazamiento así lojustifiquen.

Estos esquernas diferenciados de desembolsos deberán ser incluidos en el Convenio .1:1.spec Jico o Con,enio de
Adhesión 1-elotivo al proyecto en cuestión y podrán seguir el criterio propuesto en el presentc o bien, el que lá
Autoridad de ApliCación considere más adecuado al proyecto u financion

a) Cerdlicaciones de avance de obra mensual conAnticipo financiero:

CIn primer desembolso equivalente dehasta el OUINCE POR CIEN70 (15%) del monto del proyecto a financiar,
en conccpto de ancicapo financiero aparfir de la firma der Convenio Espec(jico o delConverdo de Adhesión.

El monto del anticipo financlero regulado en el presente aparrodo no podrá superar al oporrourtmente
establecido en Za preadjudicroción / adjudicación y/o el contrato de obra pública celebrodo por lo jurisdicción o
Entc solicitante,

El o los resraraes desembolsos se efectuarán contra prescratación por parte d itt jurisdicción de los
respectivos certificados mensuales de avance de obra, descomándose en forma proporcional el primer
desembolso en calidad de Andcipo Financiero.

Las certfficacioncs de ros avances de obra deberán ser presentudos dentro de los 177EINIA (30) días corridos
siguientes a Ta peninenu medicióm Yencido el plazo señalado, la Autoridad de Aplicación no , podrci" trornitor
dicha rendición de fondos enforma.conizada con orras certificaciones.

b) Desembolsos parciales:

- 1hz primer desembolso por el importe equivalente al TREINTA POR crENTo (30.%) dcl numto total del
proyecto, dentro de los OUINCE (15) días de lo firnta del CONVENIO.

- Un segundo desembolso, por er importe equivalente al IREINTA POR CIENTO (3031) del monto total del
proyecto, contra fa presentación de la documentación específica que avale el cumplitrdento de ejecución de 10
obra correspondiente al primer desembolso. Los certificados de avance de obra respecrivos, deberán ser
presentados dentro de Tos IRE.INTA (30) días corridos siguientes a lo úldma medición.

- 1.1n tercer desembolso, por el importe equivalente ar TRETNTA POR CIEN70 (30%) der M072to tota: dcl
proyecto, contra lci presentación y aprobación de rendicián de cuentos, que ovale e! complimicnto
ejecución de la obra correspondieme al segundo deserabolso. Los certificados de avonce de obra re.spectrvus,
dcberán ser presemados arndD de los TREIMA (30) díos corridos siguientes a	 medición.

CONVE-2023-19522002-ís,P1;-SOPiiMOP
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Municinnimi(nja»pw"- El euarto y último desembolso, por el importe equivalente al D1EZ POR CLENTD-7703-Alri.rist7r.:JZ:-Ee-i-Z7;;i7)----total, en concepto de rendición final del PROITCTO, contra preseniación de la rendicián de cuentas final,correspondiente a la ejecución total y reeepción provisoria de la obra.
e) Desemb olsosparciales y Certificaciones de avance de obra:
- El primer desembolsa por el importe egai-valente al TREINTA POR CIENTO po.%) del monto total de la obra
a tramitarse anre el _VINISTERIO DE 0312.4S PÚBLICAS o arue los Organismos, Entes y Empresas 

que .1?iranbajo su órbita, a partir de lafirma del ConvenioEspecifico o del Convenio de Adhesión;
-

EI segundo. por eI importe equivalente al TR.E.INTA POR CIENTO (309/) del monto total de fa obra conPa lap
resentación y aprobaeión de los cernficados correspondientes al avance fisica equivalente -al menos- al

CINCUENTA POR CIENTO (50%) deejecución de la obra. Las certificaciones de los avances de obra deberénser presentados dentro de los TRE3NTA (30) días corridos siguientes a la illtima medición.
- El tercero por el Importe equivalente al TREINTA POR CIENW (30%) del monto total de la obra contra 

10presentación y aprobación de los certificados correspondientes a la ejecución física equivalente -al menos- alOchENTA poR ciwzo (80.1-6) de ejecudán de la obra. Las certijicaciones de los avanees de obro deberán ser
presentados dentro de los 7RE1N7A (30) días corridos siguientes a la zíltima medición
- El último importe equrvalente al DIEZ POR CZENTO (10%) en concapto de final de obra corunt presentacicinde las ae'rrifleadas correspondientes a la ejecución total y recepdónprovisoria de la misma.
d) Otros esquemas diferenciados de desemboIme y/o certificaciones que la Autoridad cf,1 iiplicaCian eansideremás adecuado al proyecto afinanciar_ .

El esquema de desembolsos establecido en eada Convenio apecifico o Conrenio de Adhesión, no podrá ser
modyleado a lo largo de la ejecución del mismo, salvo que, a criterio exclusIvo de la Aztrorided de Aplicamón,
sobr~gan morivos vinculados al proyecto a financiar quejustifiquen la conremencia de dicha mod%ficación.
2R4ITSFERENCIA.. CUENTA J34!qC4IZZ4
La 

Provincia el Municipjo o el Ente bewficiario deberá infrrmar una cuenta corriente o cuenta de 
0ilor7Vabiena en alguno de Bancos adheridos al Si-S-tema de la Cuenta Única del Tesoro (Resolución N" 265/95 de 1nSECREDIRIA DE l

IAGIENDA del MINLYTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERY.(cias POBLICOS. ymodificat(,rias) alfin e. .clusivo y czcluyente de ser unlizado para la transprencia de la asistencia financiera porparte del Ministerio. Ona vezr notificado el flinnste.rio de la apertura de la cuenta banearia y cumpliclos lo.7requisitos a
dministrativos, técnicos y le<n2les que permlran el desarrollo det proyecto del Convenio Especifico o

del Convenio de Adhesión la Provincia o el Municipio o el Ente realizarón el pedido formal del primer adelantoyío desembolso defondos.

Tratándose de prqyectos que se financien con recursos provenientes del Fondo de .Infraestrucrura Hldrica creado•
por el Decreto N° .I.381 del .I de noviembre de 200l y ralificado mediarac la Lcy N° 26.18,1, las benijiciarios delos ,fondos deberá:7 tener una cuenta bancaria abierta en el Banco de lo Nacjr:in Argentina, pora lo cual 10furistlicción beneficiaria del proyecto tendrá a su cargo proparcionar dicha informacUin 0 la Autoridad deApircación.

1.i'l .Ministeria depositará los fondos correspondientew en la Cuenta fiancaria declarada La dcpendencia

1 ..(ls Is/as A4akinas, Geoljias. y Sandmich del Sin, son. y seni.11 ./11,e///inas
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la sucursal habilitada a estasfines.
corre.soondiente deberá elevar el comprobame con el número de idetailicación de dibm-caenia-(622-WIrhca/m201'!9'
REPTDICXÓN .UE: CUENTAS

La Provincia, el Municipio, o et Ente beneficiano, que tenga a .0-' cargo la ejecwcián del 
PROYECTO -conformeel origen de los Andos- deberá observar las disposlciones del "1- eglamento Cieneral del Ministerio de OhmsPdhlicar para la Rendlción de C uentas de Fondos Presupuestarios Transfendos a Provincias, ljunicipiat ,y1uOiros Entes -, aprobado como Anexo I a la Resolución N° I9 defecha 31 de manro de 2020 del 

,1d1IVISTERR9 D1•OBRAS PÚBLI. C A S y sus nzodificatorias o el 'Reglamento General Del Ministerio de Obras PrIblicas para lastransferencias de fondos provenientes deI Eideicomiso de Infraestructura ifidnica (creado mediante Decreto1.381/01 y ratificado mediante Ley 26-181), reakurdas en el marco de Converilos de Asistencia FinancicraEuseriptos con Provincias. Municipios y/u Otros Entes" incorporado como AnctrolY a la Resolacicia iNi° 19 riefecha 31 de mareo de 2020 delM7NISTERIO DE OERAS PC/231:1C4S y sus modificatoriat
AETICULO 3°.- EstabUcese que la presememedida resulta aplicable.. de pleno dcrecim, a aquellos coirvenios d,,asistemda línaneicra que se eneuerdren vigentes a la fecha de publicación de la presente, y que ijobicren sidosuseriptos en cl marco dc los Programas dc Asistencia Financiera aprobados mediante las kesoluciones Nros. 31
del 11 de febrero de 2022, 37 del 10 de febrcro de 2022, 26 del 2 do febrceu de 2022, 269 del 20 de agosto de
2021, 252 del 6 de anosto de 2021, 222 del 23 de junio dc 2021, 167 del 11 de mayo de 2021, 133 del 21 de ebrilde 2021 y 59 

del 9 de marzo de 2021, modcada pur la Resolución N' 206 del 11 de junio de 2021, todas delMINIS num DE OBRAS KJBLICAS.
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ARTÍCULO 4".- La presente Resolución comen,2rá a regir a partir del 
(1.1P1 sh;uiento al de su publioacitin en el13oletín Ofícial.

ARTÍCULO	 Comuníquese, publíqucse, dé-c a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL yarchlveze.
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Repíiblica Argentina - Poderrjr.s.outivo Nacidurd
L-as Malvin-As see argentioas

Resolueión

Ntínzero: RESOL-2022-433-APN-MOP

C1LTDAD DE 131.JENOS AtRES
VierneS 16 de Diciernbre dc 2022

Referencia: nX-2022-13364-41 46- -AM-DGD#MOP - lucorpora Acápite "Adendas por MayOr Financiamicnto"

VISTO el Expedlente N1 EX-2022-133644146--APN-DGDIMOP , la Ley de Ministerios N° 22,520 (t.o. Decreto N" 438/92) y euemodificatorias, las Resoluciones Nros.12 def 0 de marzo de 2020, 27 del 1 de nbril de 202.0. 
1111iliGn dan en la Resolucai N" '133del 21 de abril de 2021. 167 del 15 de moyo de 2021, 202 del 6 de agosto de 2021, 299 del 20 de astosto de 2021. 20 del 2 drinbrere de 2022, 37 del 10 de febrero de 2022 38 del 11 de febrero de 2022, 164 del de 

junin de 2022, 305 delnovicmbre de 2022 y su modific-atorie y404 del 18 de noviembre de 2022, todas dci MINISTERIO DE OURAS PÚBLICNI y,

CONSIDE.RANDO:

Que conierme lo dispuesto por et artículo 21 bis de la Ley dii Ministeriexe N . 22.520 (to. por Deercto N" 435/92) y Z;t1,1compete el M I NISItRIO DE OBRAS PÚBLICAS ejecutar 	 plarres, progiarnas y proyectos del Oree do sucompctencia eloborados confonne las directIvos que itriparto el PODER E JECUTiva NACIONAL, rol como entender endisefie y ejecución de los planos y programas rela0vos a obms públicaz e infraestruculra a nivel inteinacinnal, nacional. regiorall,provincial y municipal, y en el control de su cumplimiento.

Que. en uso de dichas facultades, el MINISTERIO DE OBRAS KiaLICAS viene desplegondo dintineJs zlecionpz; tendientesimpuisar el desarrollo do la obra pública, tanto a nivel nacionnl, provincial corno rnunicipal.
Quo, para su co

ncreción, esta Cadcra Ministerial ba disenado y puesto e.tr marr„daa rin conjunto de planes y prograrnan, entre lesque cabe serIalar el "PLAN ARGENTINA HACE, creado medíante las resoluciones N° 12 del 9 de maizo da 2020 y 
N" 27 del 19de Obril de 2020, unificmdo por la Rcoolución N° 133 del 21 de abril de 2021; el "PROGRAMA DE 

INFRAESIRUCTURA DECENTROS DE DESARROLLO INFANML", creado por la Resolución N" 59 del 9 de rearZe de 2021; ei "PROGRAMA DEINFRAESTRUCTURA SANITARIA-, creado por la Ret-rolueicin N . 167 del 11 de eneyo de 20:11: el "PROGR~A J.WINFRAESTRUCTM1. DEL TRANSPORTE, MOV1LIDAD Y ACCES1HILIDAD". meado por ia Rar.1I1Ca N" 222 del 23 de juniu00.2021; el "PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA DEL CUIDADO", creado por la Resolucien N" 252 del 6 de anosto de 2021;el "PROGRAMA DE APOY0 AL DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL Y COMUNAL", creado por laN" 269 de/ 20 de agosto de 2021; el " PROGRAMA DE APOYO AL FORTALECIM1ENTO LDE 1A INFRAESTRUCTURAconnursgrARLA:". creado por le Resolución N° 26 del 2 de fcbraro cte 20224 el ' PROGRAMA DE ACCESO AL AGUA, El.SANEA/vIIENTO Y LA HIGIENE EN ZONAS RURALES D1SPERSAS", creado por O Resolución N" 37 dol 10 de febrero de2022 y el "PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA PARA LA ADAPTACIÓN A LOS EX-11.'"
,,EMOS CLIMkrICOS",crendo por la Resolución N" 38 del 11 de febrero do 2022, toclas ellas del MINISTERIO DE OBRAS PULILICAS.

Oue la exneriencía remeida en el devanir do la ejecucitin de Ies enentados progrwnen dcr urchuencin rinanciera Irrr pLurrier ar:evidenziza rl eonvenienera de intgoduCir ModifiendUriee y inejnms tendineterl a eptirnizar su funelanurnienlo, io l ucionarale er:n

Tec. d
Jefe Dpto. Protocolización e oc. Adm.

Subdir. Dpcho Gral - .ly T.

Municipalidad de Ushuaia

Is/as 114a/rinds, Cenl.d.f. y Sandridi del .Yar, 50/1 . Serj/I 11:211/IiIMS
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53/62



CONVE-2023-19522002-APN-SOPMIOP

Pági110 52 do 58

COPIA Fl
Tec.

Jefe Dpto. Protocolización dk oc.Adm.

Subdir. Dpcho Gral. -S. y T.

Municipalidad de Ushuaia

INAL

Con cejo Delib ran te
de fa Ciudad rUsfizzaia

77	 71-,nr7

,
.._;

. CO 0C2jC
ANEO I.

ORDENANZA Pvi UNICIPAL HS 1 5 9
IN/kUl.1

EAJO EL	 8 3 8

lI t"._..
A_,„

.-' l
alcsmcm de sutinanciamfonto y la metodología dc presentación dc las proyectos, motivando -ellmet dicIado-de-las.Rewelfreieena-,--- - -,0E3RAS PÚBLICAS.
Nars. 164 del 3 de juni n de 2022, 269 del 9 de aposto do 20Z2 y 302 del 1 do serniembre ric 2.02-2, tocles del MI N ISIRIO DEQue mediento la Resoluelón N.I. 184 del 3 de junio de 2022 del An INIS - 1ERK) IDE Or3RAs púaucAs, se esuroleMo que ante el

amtecirniento de situacioncs ajenas a la volunted de Ms partes que lawacten sobre la 
eeeación CCUTICVMCCI finonciera

considerade al mumento de cole bración del respectivo convenio especilica o de adhesión y pengan en riergo le e jecuci6n do lo

oent, que co
nsthuyo su causa, las jurLsdicciones bcales o Entes Snenciedos 

puuden solicitar una rnayor esistenda fircancMm,
debiendo acredfMr la imposibi/idad de concluir la obra con el financiamicrua originelniente compromeado.Que, a su vez, tried/ante las Reso/uclones Nros. 385 del 8 de Ilov ienlbre cle 2022 y su ntedilicarie y 4 al del 18 de novirtmore
de 2022, renbas del MINISTERIO DE OaRas P C.reUCAs se introdujeten reedificaciones en el TROGRAMA DE

INFRAESTRUCTURA DE CENTROS DE DESARROLLO INFANT1L-, creado por la Resolución N" 59 del 9 do nrame de
2021 Ilttl MINISTERIO DE OBRAS PÚ

BLICAS y ce el "PROGRAmA DE INFRAESTRUCTURA DEL TUANSPORTE,MOVILIDAD Y ACCESISIMDAD", creado por la ReSolución I\1' Z22 del 23 de junio de 2022 del MINESTERIO DE OBRAS
PÚDLICAs, entableciándose que los prerios de la obra faltante de 

ejecutar sentm rcedecuados, a solicited de la jurisdiceión
provincial o municipal ben

eaciaria del financiamionto, cuando reediante la aplicecien cle la expresión 
rnaMmetica que se desctibe

en el Reg lantento del Programa Correspondiento, se acrecatela alteración de la ecuadón 000r)Órni l ananciem del contreto de
obra pública opottunamento colebmdo, fijándose, adernás del pr

ocedirnicreo de calculo del teayor valor de ln obra, une
metodologia de cálottlo que hrinde a su vez, transp

amncia y objetividad en su determinacion. Asitnisme , se cletermine que
result-Ma imprescindible que la aprobación de las solidtudes de mayor finandamiento quede zujem a 5previa cxerslateción. por

parte de la Autondad de Apl icación del Prograrna, del acmeramiento dit las circu nstancies, fectirms Ilehiattenett et.,ITI:r ani tambien
ze ,c00ade y :.e, curvo de inversión.
de/ cureplimiunM de les obligaciones asumides por la jurisdicción linanciade relecionadas con el plan de trebeje oput tuna mento
Que en orne orden, se mensidera preciso hacer extensivo la procitade are diizedde el 'PLAN ARCENTINA HACE', creado
medittran Ins ResolueMncs Nros. 12 

del 
9 dc marzo de 2020 y 27 del 19 de abril de 2020, uniticado por 

la R esolución 5. 133 del
21 de abril de 2021; al 'PROGR~ DE INFRAESTRUCTURA 

SANITARIA", creada por la ReSoluci6n N' 167 del 11 de mayo
de 2021; al "PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA DEL C

UIDADO-, ereado por 5Resolución N°2.52 del 8 de egosto de 2021;
al 'PROGRAMA DEAPOYOAL DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA M

UNICIPAL Y COMUN/AL", crendo per la ResoluMen
N" 289 del 20 de agusto de 2021: al " P ROGRAMA DE APOY0 AL FORTALECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTuRÁ
CONIUNITARIA., creado por M Resolución N° 28 del 2 de fehrem cie 2022: al ° PROGRAMA DE ACCESO AL AGUA, EL
SANL MIENTO Y LA HIGIENE EN ZONAS RURALES DISPENSAS-, creado per lo Rc,...eltie:en N° 37 del 10 de febren t drt

2022 y 
of "PROGRAmA DE INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA PARA LA 

ADAPTACION A LOS EXTRHMOS CLIMÁI ICOS",

creaclo per ta ResolueIen5" 
38 del 11 de febrero de 2022, todas clem de/ MINISTerdo c)E ODRAS PCII3I.ICAO.Que en vidud de ello se aprohan las 

estructuras de penderación estariderin1da aplioablea a Ias tipMegies cie obrns
timermirmdes 'Especaos para las Juventudes", °Centres TerdiorMles 

prim el aberdaje 
integml cht las mujeres y górierns°,

"Plez.-s" y "Parques", 
estableciendose ademas que, resulCaren de ap licacion las ponderemiunes estenderizacten eprobaeas

mediante les Resn
Iuciones N° 385 del 8 de noviernbre ect 2022 y su mo

diacatoria y 404 del 18 de noviernbre de 2022, umbes del
MINI

STERIO DE OLORAS PÚBLICAS, cuando se trate de las tipologías de obra 
abordadrut por las arismas.Que, no obstente la modificación introducida en los meMados Prognenas de Asistencle Fin anclera por /z1 prosente notrna,

cuando las ceractedaticas, complejidad o especiales particuladdades, antecedentes u Cltros espestes de la otee linenciada esi In

determinen o justifiquen, la Autoridad de Apfioación etrlarri frICtritZda pne3 culebrar, "ad endeS por mayor. finneeiamiente".

conforme M me todología y requisitos inc
orporadcs a los mentades Progtames mediente la Reseluci6n N" 164 

del 3 de jurriu cle

2022 modiacada por 5Resolución N" 269 del 9 de agosto de 202.2 ambas 
def MIN1S101:10 00 DERAS PI.1111.lCA2l.Que, por últimn , se rmnsidcra neceSano aprober los Inodelos de °Adenda por mayor Fina ncierniento - Estructure de

Panderación", "ConvonM Enpecífice-, "Convenio do Adhcsion" y `Nota de Au torikación de Representacián" a relelani entre el

51515•FERIO DE OORAS PÚ BLICAS y fas judsdiccIones provincieles o municipalm, y/o Entes y entre astos dlUmos y Iss
empreses contra fiztas de obras tinanciadas por ess Cartora Ministorial, reepetlivamente.\ Que la DIRECCIÓN CENERAL DEASUNTOS JuRIDIcos del MINISTE/110 DE OURAS PUBLICAS b	 ede torno in letvencion de

1 su competencia.

I ..as Islas 11/1a/rillas, Geniasy ,S'auchuicb de/ Sur, souy sel yíu .-11:gentiuds

2'3 I: EI3 2023

r	 ''•

Firrne .5.;e110 .4, 4t5t.it.2.115£.5*

r<c,	 connEr •	 i;
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EQUIPW:

Clue la proscree medida se
.130/62) y aun modificatodas.

Por

ORD ENANZA i71 N IC
cÇLc,cc 1 t<A1.1 U	 4911'Y

SAJO EL	 1 8 3 3 Oi
2 3 F -4312023Ushuaia,_

Aura.	 Connelfr-A
Lo1:ai y Edcol0inta en us de Ins atribuclones nonteridlls por 1ro Loy de

EL MINISTRO DE OBRAS PCII3UCAS

RESUELVE:
ARTÍCULO 1°.- I ncorporar en el amípito denominado "ADENDAS POR MAYOR PINANCIAMIENIO" del punto 7.23.
"Fen nciarnicnto" del Anexo 1 a las Rosoluciones Nros. 

252 
del 6 de aeosto de 2021, 26 del 2 do l'ebrero de 2022, 37 del 10 defebrero de 2022, 38 dcf 11 de febrero de 2022; del punto 7.22 

"Financiarniento" del Anexo I a la Resolusión N" 269 del 20 de
aeosto do 2021; del punto 42.4 "Fnanderniento^ del Anaxo I a la Resolución N" 167 del 15 cle rneyo do 2021; del punlo 7
"Innanciurniento. delAnexo I a la Rasolucidn N° 133 del 21 deabril de 2021, todas del MINISTERIO DE OBRAS PútILICAS, eiPONDERACIÓN", el sigutente temo:

título "AD
ENDAS POR MAYOR FlNANCIAMIENTO - READECUACIÓN DE PRECIO A TRAVES DE ES'nzuwf URA 012

ADENDAS POR MAYOR FINANCIAMIENTO — 
READECUACIÓN DE PRECIO A TRAVÉS DE E STRUCTURA DE

F'ONDERAC1ÓN

Cuando durante la ccuci6n de 
la obra financiada pnr el MINISIERIO DE OGRAS PÚBLICAS, acuawan sitnaciones nje.nos aIn voiunted de las panes que impacten sobre la ecuacitin econamica financiera csynsidecado al momento de culabrooYm del

tespectivo convenio y pongan en rieseo cl efectivo cumplimiento del convenIo en cunstidn y la linotrzacien do lus obms
involuce-ada .. , Itle judsdinciones locales o Entes beneficindus dcberán acreditur la imposibilidacl de continuar y/o concluir lo obra
con nl linenciuminnto originalmerne com

pmmetido y podrán solicaur una adecuncien de la asistencia tinanciera 
arotdade.La Autoridad de Aplicación establecerá en los convenios específicos o convenios de adliesión realizados en el rnarco del

Precoota PrognuTre, Pl reCenocimiento de la variacián en los precios de los costos de los factores pr incipalw; que nomponen 5oportunarnente celebrado por la jurisdicciiin focal.

pratatipo de obra aprobadO, que evidencien la alteracidn de la ecueción e mnernica financiera del coneato de obra públim
Prcsupuesto de Admisibilidad: Los precios de la obm foltante de ejecutur serán readenuados, a suirield de la junpdisni6n
provincial n muninipal beneficiada del fino nciamiento , ca,ando mediante ln aplicacien de la exprosiOn ma temntioo nee sn inent:acnicbtaiio.
a nonti

nuación, se acredite Ia alteracidn do la ecuarión econernica linanciem del contrato do obrn públicu oportunamente

Enta expre.sión ma
temática tomará como insume la estructura de ponderacien estandenzada aplicable según el lipo de obre

se indica rt centinuacie0.
aprobada nl momento de la notifeación de la NO Objeción Técnice al Ccmitcrilc o de la amobadtin del proyectn de obra, que

—

I'AROUES

CENTROS
ESPACIOS	 TERRITORIALESPARA	 LAS DE POLITICAS DEPLAZAS
UVENTLIDES GÉNERO

DIVERSIDAD

INSLIMOS

MAND DE OBRA INDEC cuadre 5 del Anexo incis
cuadro 1,4 ICC Capítulo MO

lNDEC I rnpodados: oucciro 1 de
anexo incisu bsumut imponnoo

INDICE INDEC

20.50%	 25.50%

0.00% aP_On 51.

20.00%	 32.00%
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'1 17. 1-7.9 7,71
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u° 6 1 5 9ORDENANZA MUNICIPAL

AN EXO I.

Equipos Arnorter.ación de couipos
operttus 3,2-29 (IP119) Máquinas y
Equipos

1NDEC cuadro 5, incisc zr.Hormbtin - cuadro 1 .9 Horrnintin 4.50%Elaborado

INDEC cuadro 4 - Docrelo N.
1295/2002 ,Art. 15 inciso rn)
Aceros-41icrro aletado.

rRAOC.)

B/C) ELr4 o R, 1 93

Ushuaia, 2 3 1:16131.-,5'
R utpin.	 5,/íz,c; r rt,

n;znic:,
thhui3i,

y Oi Orlo

(1.00%

Coe cejo Deliberante
de Ciudad de usliunia

4.50%

0.00%

HORMIGON
ELABORADO

ACb://05 - HIERRO
ALETA00

9.50%

21.00%

4.00%

INSTALACIONES
SANITAYLEAS 5.00% 0.00%

I0.055	 211.00%

03%

0 .00%

0.00%

INDEC L.-uadro 5, inclso 9)AL.DAÑILEREA
Albailacria - cuadro 1,SAJbañileria

INDEC cuadro 5, incisoCAl21,1INTE1I0	 Caminterfas'	 -	 Cuadro	 1,5Co(pintnria Metálica y Hurroría

P1.1-30.9	 INDEC cuadru 4. inelso c) PisosliEVEZ1'1043,5TOS Rovestirnientos

INDEC cuadro 5, inciso r)
Arlefaclas pirE 9-aRo y GrireciaC-..tadro 1.13 I nntubación Sonitnria y

13.50%

	

i12.50%

¡ 3.00%

1 0.00%

i

INDEC Cuadro 11. ICC Indica-s
dc) mpItulo mulerialcs, rnuyot
dezzgronacIdn clIsponible 15400 -21

1NDEO IPIE3 PInsificacian2710 czcag. CPC 27101 - Hiocrosy accros en formas búsicas
1MPORTADOS

INDEC cuadro 4 - Dosmto N
12554'002 Art 15 inciso n 0.00%Cornento.

1NDEC Cuadro 1, Decreto
1295/2002 Art, 15. Insiso c 0.50%
Sustancias y Producaos Químicw,

INDEC Cuadro 2, CIUU R3 2010tylADERA	 CI5digo CPC 31100-1 - Madera-
ancnraclast

TOSCA

LoTRUCTIJR.A.5
METÁLIcAs

CEMENTO

PRODUCTOS
OUIMICOS

7.00%

0.00%

2.00%

0.00%	 3.00%	 0.1)0%

2.50%

0.00%

0.00%

10.50% 0.00%	 Ii 0.00%

	 r

I1.00%	 0.00%

	 I 	

) 0.00%	 1.00%

10.00%	 1 0.03%
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Concejo Deaberante
(.11 Ca Ciadad rUshuaia ANEXO I.

ORDENANZA MUNICIPAL N.5
r<c, ,,/:, 1 r<./m./1...

I
INDEC cuadro 5, Decreto N
1295/2002 Art. 15. inclso f)
Andornion - cuadro 1,6 Alquiler deAndarnios

ANDAMIOS
0.00%

INS1ALACION	 INDEC cuadroCód(go $1630GAS	 1.00%InstaIacian de gaz 0.00%	 0.00%	 0.00%

(NS'rA.LACION
TERIVIOMECANICA

INDEC Cuadro 1, inciso i) Motores
olectricos y equipos de aire 2.00%
aconc/lcionodo

iINDEC cuadro 5 deI Anexo inciso
p) cuadro 1,4 ICC Cupítulo Gastos 2.00%
Cnnerulos

i
'rNA (dia 15 o hOOTI powtr.uio0 3.00%

12.00%	 11.00%

3.00%

giz1amm.~.:1:-.--,,,j,,-:

)

INDEC cuadro 5, incisto gINSTALACIOM.IS	 Artefactos do IluminardenELÉCTRICAS	 Cableado - cuadro 1.5 InstaIacign
Eióctricu

INDEC cuadro 5, Decreto N1 295/2002 Art. 15. inciso h) Cahn ,. 0.00%de PVC.

0.00%

lilluzlia,	 2 3 (E113 162,L 
SILIDO.U:70 ne 0. CCD/Zrp.oiroccora Lcru/ y Tér .ItZaLuzliripill rInd dellsh roirr

- , 'irrne y Sello--- --,	 .  

5.00%

5.00%

1.00%

8.50%

CAÑOS DE PV
PARA
INSTA1ACIONES
VARIAS ¡ 0.00%

1 

10.50%	 7.00%

5.00%

0.00%

INDEC IP10 Clasificación CIIU R3
2422 Cdcfigo CPC 35110-3 	 2.00%Pinturas al Lotcx

2.00%

¡ 5.00%

2.00%

3.00%

PINTURAS

C.3ASTOS
GENFIRALES

COS'TO
HP.IANCILFRO

0.00%	 3.00%

0.00%	 0.00%

Procedimiento de odleolo: A fin de ootener la variación de referencia proznedio de precins, oada uno de dichos rubros queoomponen Ia e00aci0n ma temáticto estarán integrados por dos factores: un coeficiente Ue pondennoión (a), clue repre0entará Inincidoncia del wsto dol cornponentrt respectivo dentro del costo totat y un factor de varinción de• proniorr, conformndo por eienciente errne los indicon del nICS en análisis y el mes bcse, definidos en In estructura cle ponderno7do oprobuda.
Expresión maternálica del Factor de ReadecreociOn (PR)

1 Donde: Fri u Factor de Readecuacián del período en análisis, con i .-- 1 a m (ciendo m ei úftimo certi(icado de la obra).
.a = Porideradores osignados a cedn rubro, debiéndose verificar que su surnotoria sua illuai el 1.

.•	 y
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.1!Director louol ;•,;•rcrliw.1

irdr
fEl Factor de Readecalación (FR)Ze aplicará aon cuatro decimates con redondeo simüzrian.

probada Metdencia en el preciO tOtal de la prestoción:
La estruCtura de ponderación	 c

onSignarse en el Proyecto/convenio deberá contener lcs siguientes factoros, según

a- El precio de los materiales y de las dernás bienes incarporados a la obra;b. El costo de l mano daobra:
c. L a rnortización de equipos y sus repamciones y repuestos; yd. Todo otro elemento que rwulte signifirztivo a criterio del cornitentu.

que individuoltnente sean los más representativos.
Para ello se debennn ponderar los elementos que constituyen el precio 	 limitándose a los componontes y/c> elementos
india-2dores de Precioz: Los indicadorce deprodos de referencia a 	 para el procedirniento de Read ecuación, asi comc,pata la voriación de referencia de cada facton srmán los inforrnados por el Instauto NucZonal de E ntadística y Censns (lNOEC).
Roadecuacion.L.os Indicesa utilizar serán los infonnados en la primera publicación inmediata posturiar a par lir del cual procolle

F.
'on> la ponderación dol factor ''costo linanci, so aplicara la verioción de.lo Tosza Nominal An,

.cl ActIva del BANCO DEdefecte. al día habil posteder.NACION ARGENTINA, considerando para cada mes calendario los valoree correspondientes ul ola OUlNCE (id) o, en su

De no contarse a la fecha de la solicitud, con todos los lndicms actualizados necesarion para efnotuur 
al cálculo del aubliancloreadecuado, se consideraran los índices o precios disponibles a ese momento.

La variación de los precios deln insumos que componen el precio de los items que confonnan el cilinputo y presupuestn,
mloulará.desde In oferta o deade el üllimo Convenio de Mayor Financiarniento celebmdo, según corresponda, y se apliauun n
los trn. bujos que se hayan ejecutado desde primer dia del 

rneu en que se produjo lo vadación promedio ponderada de loslactures principales de la.estructura dc precios hasta el último dlu del mcs anterior al que se p roduzcah nt./evU variacinn.Anticipo Flnanciero: l porcentaje del anlicipo financiero otorgado a los comitentes su mantendM lijo o inecnovible y será
doducido en cada Certilicaelo de Obra a emitir.

No obstante 011o, cuando entre la soliatud d pago del anticipo financiero realizado por la juriscliccinn y la s encripoien dei
convenio se hubiese generado una alteración en la ecuación económico linanciera del contrato de obra pública, cc.>
senalado en la presente_
por Onice vez y previa solicitud do la misma, el procedimiento de readecuación de precins en	 terrninos de	 melorlolugin
Procedimiento de Reconocimiento del mayor valor: Sin perjuicio 

del rnáLodo apliondo por 17,1 jiniedicnien corrntente.
AutoOdod de Aplitmcien del Programo procoderd a reconocer el mayor valor de la ohm teniendo czernn limite nl monto que surjade aplianr la metodología de calculo precedentemente expuesta. Para ollo, la jurisdi=ión comitente deberd trarnitar, junto alel coracter de definitivo_
reconocimiento de la ce

rtflicación de la obra banice, un certifiando readecuodo. conforme lo rnetodologio sni'snlachn 
gun tondrá

El certiticado readecuado resulbará de aplicar el NOVENMA. POR CiEo (50%) do O va tiación porceolu.O1 no!eultante
Fdctor de Reodecuación obterrido pare el período en análisis (1 + (Fri - "1) 0,9). Estu certilicarlo scra ezemondu anle
Obra u otro rnedio que dispanga el Ministorio.
Auturidad de A

plicacidn una vaz aprobado por ésta al respectivo factor de P,eadecuacion, u-avús del aistema do CeserSo

La unmililaón de 10e imnigmidos readoCundOS deberá incluir la s:igulento doeumentoeiOno
documentacidn contraclual corresp ondiente a u obro;- la Estructuni de PonderaCión contenida en el programa de linanciarniento rospeaívo y que our.ge del reopeclivn Convenin

esp ecífico o convenio de Adhesión o adencla a los mismos:- Infortricdo InapecciÓn ile Obra:

)

.	 _	 ..,„.-„
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• Ia correspandencia de las ínclices caplicadwe- Planilla Con los cálculos para la o btención del Factor de Readecuacion;- Planilla de Computo y Presupuesto actuallzada.
Asimisme, /a Auteridad de Apficación, previo al la aprobnción de las zalicitudes de mayor financiurniento, dobera 

corroborar Illde trabaje oportunamente aprobado y su CLIfIra de invorsión.

cump lirnianto do los pautas precedente-s y 
de las abligaciones asurnidaz por la jurisdiccion financiarla rahalonadas can al pianAR

Tíctn...0 2°.- La Autoddad de Aplicación de los Pmgrarnas da Asistitncia Financiom l
dentliicados en ef ortículo anteder,

deberá adendar los Convonios EspecniCos o Convanios de Adbesión co lebmdez con anterforidad a la vigencia de la prneente
medida, mo dificando el placio del pmyecto de obra oportunemente aprobado y que constítuya el objete de la asistancia
comprornatida a las Provincias, Municipios u otros Entes beneficiados , cu. ando acaezcad las circuncitancias lOcticas clascriplart
en el artículo 1° de la prasente medida y se configure el curnplimienlo de las pautzt: establecfdas on al Anceco I, bajo el tituln
"ADENDAS POR MAYOR FINANCL/UVUENTO - READECUACIÓN DE PRECIO A TRAVES DE ESTRUC-ILIRA DE
PoNDERAciÓN" de las Resoluciones, NrDs. 

252 del 6 de agosto de 2021, 28 del 2 de febtoro do 2322, 37 del 10 de febrero cletaciaz 1
AS PÚBLICAS.

2022, 35 d(11 11 da 

febrero cte 2022, 269 del 20 de agosto de 2021, 1177 de) 15 da maye cie 2021 y 13
	 d3 del 21 e abril cle 2021

,.-Ilas dal MINISTERIO DE OBR ,
ArnICULD 3"..

-E2lablec03e que la AL/toridad de Aplicocien de los Programas de Anistencia Pinanciere aprobedes rneclfantakis
Resoluciones NroS. 252 del 6 de agoSlo de 2021, 26 dol 2 do febrem da 202Z 37 del lo de febrero de 2022 38 del 11 do
fehmzu de 2022 269 dol 20 de agosto de 2021, 167 del 15 de mayo da 2021 y 133 del 21 de abdI de 2021, todes allos delMINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS. cuando las carnotedsticas, complefiduct o aspeciales partiQrlaridades, untecedentes c:
otros aspectos. do la obra 5nonciada así lo determinon o juatifiqUen, estrcra. fa tailtada para celebrar "ADENDAS POR MAYOR
FINANCIAJVIENT0", confonne lo motodología y requisitos incorporados a Ins mentados Prorparnat mcdiante la Resolueten N°PÚBLICAS.164 clal 3 de junio de 2022 mocrdimcia por la ResolucHin N" 269 

dal 9 de agosto de 2022, anthas del MINInTERlo DE (..)12,T.,.:. -:ARriCt../LO 4"..- Apruclbase el modelo "ADENDAS POR MAYOR FINAN DIAMIENTO - Pl-.ADECUACJÚN 
DE / -1 ,1ECIU A

TRAVES U/7. EsTRUQTURA DE PONDERACION" e tuacribiree entre el N.I/ NIZTFERIO DE OBRAS PÚBLICAS y les
PROVINCLAS y/o los MUNICIPIOS yiu 071-2.0s ENTES -según co rresponcla y las modelos de Gonverrie Especifico y Convenio
de Adlresión a Utilikarse cuanda se rasficen Adendas por Mayor Fina nciarnicmto -- Readecoacn de Precio a traves de
Estructura do PondemciÓ

n"conforme el procodimiento incemomdo mediante el ARTTCULO 1" da /r./ 
presente medida, q Lle carno

Anaso I (IF-2022-133.466584-ApN-SOR/f,M0P), 
ArleX0 Il (fF-2022-133.406585-APN-SOP2MOP), Aneso 

III (IF-2022-133.106411-APN-SOP(/MOP) respectivamenta, forman parte integrante de la presente medida. Dichos modeloz podMn ser m
ocliiieadcs, apreeentado asrlo detorminen o Justifiquan.

cri lerio de ta Auteridad de A ciptieaón, cuando las característiaas, partioularidades, anterxr:dentes u otton aspecto, del proyneto
Ar,tTfuuLo s...- Estabfecese que a los efectos de aplicar el Procadimiento de Readecuarbn de Preclos aprobrfclo en cll artícufo
1° do la presente medida, la SECRETARiA DE OBRAS PÚBLICAS y la S ECRETARÍA DE INFRAESTRUCVURA Y POLI'l ICA
HiDRICA. en el árnbito de su compatencia, aprobartM la estructura do ponderación estanderizada por tipología cle obra,
aplie:,/ble en el prosedimiento de readocuación da precios de oquallos proyactoz y obruln que no enceadran en la tipolugia da
obras aprobadas por asta Resolución, previa inte rvención de la Direceión dt, Amílisis; y Redetenninacion de l 'recios.ARTíCULO a'.- Disponóse que resultarón dr: ap licación las ostruc.,turas de ponderucion estandarl.mdas ap robarlas por las
Resalucionas Nros. 385 del 8 de noviembre de 2022 (ractifimda per la Resoludon N" 405 

dal 213 de novierebra de 2022) y 4:l.',

derf 18 de noviarnbre da 2022 todos del MINISTERIO DE DERAS PCI I3LICAS, a los proyectos Opmbadoe y/u obras cn ejecuei6a
financiados por esta Cartera Ministerial cuando las tipologius de obras se eondigan cod las misnran, uud coundo no seMINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.
enmarquen en las previsioneS estableci dzIS-en las Resolucionea 59 del 9 de marzo de 2021 y 222 del 23 de junio de 2021 dr:iARliCULD r`..- Establecese que las jurisdiecioneS provinciales e municipales y/o Entcs pochr7in autotiz_ar a las empreson
contratistas de obras finericiadas por el MlNIS1ER/0 DE OBRAS P ÚBLICAS a que, con(onne lo Metedología prevista an el

)

Régimon de Redetor
minación de Precios, aprobado por el Decreto N" 691 de fechn 17 de mayo do 20111, malicen las geetienne

^t conespondientes, y todo otro procedimiento especiaImente ide
ntilicmde a realtrome en el ámbito de enta Crutem Mtnistorint,

extencliendo para ello unn Notfa da Autortración de Repmsentación quese aprueba en el articeilo siguiente.
1

HAJO EL N  1 a 3 8 0

Ushuain	 -	 ...,,,,,., ,...
2 3 F'E/ 2073	 ,3

Abarj. fronnin S. 00501::-7,,Oir rclera 1 b171 y " r> 19,, f 5 1...._municiriumm d/ . i I gl. , ,	 j---
Pirma y Sello

1.
-

Áls Isks A/lah linas, Georgiasj, Sandlyirb de/ .Y/fr, son , j , so yíll .,11:e///inds
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ORDENANZ.ú. MUNICIPAL

ARTICULO 8..-Apruebase cl modelo de Notm dc Autorizmei¿in dc F2I.2prcu:erltzcirjn unte el M INUTTE1-,<ICD DE CURAS PCILILICASque como Anoxo IV (IF-2022-133517476-ARN-SOP#MCP) forma porte intesynnte de.In p re-,tte mudidu.ARTíCULO	 Comuníquese, publíqueso, dáte a Jo DIRECCIÓN NACIONN_. DEL. REGISTRO OFIDIAL y

7.---	 7
/

/ IVI::le unic)
Tr7,.,

--- FiT 4DE. "/Alunicip .:iriad de lishunie

I .,11" 1s/as	 Ceolas.y .Yandn'ich (1e/ ,Yar, son . y scian /19;,vitillas
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COP	 RIGINAL

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur.

República Argentina.
Municipalidad de Ushuaia

Tec.	 IAN
Jefe Dpto. Protocolizació d Doc. Adm.

Subdir. Dpcho Gral. S.Ly T.
Municipalidad de shuaia

`iUSHUAIA,	 8 ABR 2023

VISTO el expediente electrónico E-3338-2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada

por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la segunda jornada del día 30/03/2023

correspondiente a la segunda sesión ordinaria de fecha 29/03/2023, por medio de la cual se

ratificó en todos sus términos el Decreto Municipal N° 307/2023, el cual aprobó el Convenio de

Adhesión registrado bajo el N° 18380, celebrado entre la Municipalidad y la Secretaría de

Obras Públicas del Ministerio de Obras Públicas de la Nación, el cual tiene un objeto brindar

asistencia financiera para la ejecución del proyecto: Remodelación de la Plaza "Espera por la

vida — Barrio San Vicente de Paul".

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad recomendado su promulgación.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo,

en atención a las prescripciones de artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 6 15 9, - sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en la segunda jornada del día 30103/2023

correspondiente a la segunda sesión ordinaria de fecha 29/03/2023, por medio de la cual se

ratificó en todos sus términos el Decreto Municipal N° 307/2023, el cual aprobó el Convenio de

Adhesión registrado bajo el N° 18380, celebrado entre la Municipalidad y la Secretaría de

Obras Públicas del Ministerio de Obras Públicas de la Nación, el cual tiene un objeto brindar

asistencia financiera para la ejecución del proyecto: Remodelación de la Plaza "Espera por la

vida — Barrio San Vicente de Paul". Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.-	 r. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.

DECRETO MU	 799 -- /2023
1.,C2

Dra. Gabriela MUÑIZ S
Sezrtana de Planilicac

I n,ers , on Pública
sp

de Ushuala

"Las Islas M

uob
..E

cipiidad de Ushuaia

orgias y Sándwich del Sur, so y ser 	 tinas"
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